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Sk"1":1 ,-::js'  1 	,„ r, yr '.:...-. r...f—,, --- 
-,—..'1..1 , _, 1 1 i ,,.:_‘1  .„caer a nuestra patrill E 	1-1'-, iLionus unPortantes, 

;.-.1 impw-- sir:*'..i'.,1-e hid7 -1--  - en el conocimiento, nos pormn?. afma; tu 

1 	 t 	u 	'''L Gs  ,!._.. 1, Ict =-,,i:. 1_,::, id SLIP3ru"1 /4,"-- iÓn intelPrtirl ._„,,... 

El Derecho, disciplina fundamental pra normar y regular las 

rre r•-': 
2 L., 1 . ..',•1 nes entre los hombres, está vir:Julado con upa serie de disci-

tizs, tes como la política, la economía, la administración públi-- 

cz); y sobre todo, con el ánimo de hacer de nuestra Nacién, un nbcleo 

1 	donde la paz, la seguridad jurídica, la autodeterminzdán y la - 

I so:.)2.,¡-:_infa, sean el fundamento de las acciones políticas, para hacer - 

realidad el Pacto Federal. 

1 
Para nosotros, la Economía y la Polftica, ramas de nuestra es- 

pecialidad, están íntimamente relacionadas con el Derecho; y hoy, -- 

1 	pretendemos escalar un área más del conocimiento, para continuar - 

parlicipando en el desarrollo ds México. 

1 

lograr este ob;etivo, anima nuestras tareas y metas cotidiari2s. 

Septiui bre de 199_ 



INTRODUCCION 

- 	• 	: • . 
T.; 1 	ti In:).Dri7InuiJI. de la Polflic-d y sus relaciones tan 

no es un -.1 tarea fácil, ya que una jporlación de esta na 

cJ,r producto do a reflexión, de la entrega diaria a la la-- 

'nistr¿tivo-pg':ilica l  y al constante deseo de superación, quo de- 

y renovar las tareas del ser humano dentro de la sociedad. 

En este trihajo de tesis profesional, nos hemos impuesto como 

ITteb 
	

demostrar lo inseparable del binomio política --- Dere 

marco d3 las decisiones gubernamental¿s. Una acción 
• • • p ," 	; 
La I de la norma jurídica, se vuelve una imposición. En 

CZli 
I 	ta acción política amparada en 01 Derecho, se hace eficaz, -- • 

real y efectiva, ya que la norma estará vigila te del cumplimiento de 

dicha acción Malea. En México, el equilibrio político, se ha logrado 

defl;-'.iti-a:nente por que todo el engranaje político-administrativo, 

ha m-anejado al amparo de los principios constitucionales y en general, 
otras leyes aplicables a cada caso concreto. De aquí, la importancia 

do esta tesis, cuya posición ideológica, consiste en reiterar la conjun- 

ción d3 la Política con el Derecho, en la acción gubernativa o en las - 

dy.-jsiones de poder. 

Para fundamentar nuestra posición ideológica, recurrimos a - 
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un 	• la 	investigación, que va de manera deductiva, llevando c:,-; 

1;:1 	luctor, 	la evolución de la polilic2 y el Derecho en Mexi 
<' 	r e1 	i_wirnero d-,-J este trr.:H3jo y a fin de constituir • t 

	

r''r.' 	n "ri 	ros Pl'ic-2roos al arilllisis de los conceptos ge,- . 	\ 
,y

r:01  rzic? y De!' cho, en sus diversT,s acepciones. La Noción 

realidad aplicable de 	la polilica y el Derecho y a 

lCr 	P5nca, en sus diversas acepciones y analizando cada uno- 

(1 7) 1:us E'lementos. - Mencionamos, de este mcd), que el quehacer poli- 

co) 

 

colyio 	surp en el momento en que el hombre aprnde a de— 

senvolverse 2n sociedad; al igual que el Derecho, cuyo nacimiento se 

ds en el momento „n que el hombre decide allegarse algunos elementos 

szUstE.cer sys necesidades básicas, mediante la convivencia con otros 
• 	, 

u 1 u 
	Al diferenciarse lo que es de cada quien, surge el derecho - 

rrTs antiguo, que es el de propiedad. Desde este capítulo, diferencia 

rT1 0 5 los aspaos ds Estado y Ciencia Politica, como importante mar- 

co 	ap!icaci6:1 da la Política y el Derecho. Aquí surge el entronca -- 

miento tan importante entre estas dos disciplinas. 

En el capitulo segundo, nos referimos, dentro de un marco ne- 

tamente nistárico, a la evolución del sistema político en México, a par 

tir d: la Epoca Prehispánica, donde destaca una verdadera organiza— 

ci6a polilica de las diferentes razas que habitaron el territorio que hoy 

se d-::nominá México. Por tanto, hacernos un análi'ss somero 

la :--y-g3nizaci63 político- social de la cultura tolteca, chichimeca, 

olomí;  maya y uteca o mexica. 



trt L3 nr;- " 	í(In3s 	p--tsinos a la época no\.Thispana, 

Arne'i - ica y la col;..ilLzación py.  - 

ni_11:•,1;-o territorio, que denominaban i2 NliC 

[n 	 -,Inirtúa la organizd 
• , 

polrtica inter-- n• -̀,11 	_ e  

3." 	 r „v..; 	u.. Castilla --nombre que recibía el territorio 

• 

- 
3f ida intro:luciren la tierra ri3scubierla, 

i 

17:-  C. I 	 esta irrupc., on de disposiciones ajenas a la 

nuesJos u-dvos se pierde la organización lograda, caven 

do efl unreftcoesc.1, que va a durar varios años. Con este perfil, lle- 

	

y müs a 	ind2.niidiente, en la que México logra il.2svincular- 

.J 
	

i., 	 e iniciar un verdadero per" -oig de flore 

curto a la onianizar.1", ri pos Ticay jundita. En este pe--

rroln :,-tastani la sta73 del constitucionalismo, que constituye el an- 

ne.11-‘ 
t‘ei Re del isi.nma 	mexic2no,' que siem pre- 

va a estar besado en un régimen de Derecho, donde las decisiones ema 

nE'In d3 la propia Constitución. 

En la .época rcvolucionaria, apreciamos en este trabajo, como 

el d:acato de las normas constitucionales, la falta de sistema en las 

cbdsiones políticas, y en general, una serie de conflictos internos, - 

rti!minun cin un movirnionto soci2l, que  v2 a originar nmbios estruc-

turales, y spbre toda va a terminar con la dictadura que existía en esa 

CpGr:D, dandi' lugar al establece tinto 
L., 

e!-,i en la CoFistaucion. 

11 

(-In un c)sr,.c.-iiia 



cgniptenv,I-Cr el marco de referencia anterior, en c 	I 

I 	 T ! 	 ,": 
4 .;,f i',kik., 11 	‘..A 

. 	i, 	1'12. 

;In 	análisis de la 	Reforma Politica MÜ>:i 

wia serie de antecedentes históricos, don- 

" 	 del binomio pa!ilica -- Derecho, 

Así, hacemos una reseña sobl'e el 
..-, 	"), 

, , P 	Nacional Revolucionario, que 	tarda se 

en el Partillo :veludo:lado Mexicano, perfilando y constitu 

!as 1/::zspst 	'17.1 `Ji Pantdo Revolucionario Institu- 

cio:-121, en el ci j2 IritZ. Este Instituto Polftico, basando siempre sus 

en el 71'--:;recho, ha permitido la 	ri politica mexicana, por 

u:si 60 años. Pero, este hecho tan trascende/'le, ha.p rmitido una evo 

111 ' 	const,-21-i'w,1 y por,:,it • iva, y así, en el año de 19/7, el Presidente José 
, 

‘.7_ Portillo?  crea una iniciativa para constituir una reforma políti- 

cz:, que permite al todos los partidos --mayoritarios, minoritarios, da de 

centro, da izquierda— participar en ir; contienda electoral. 

Sus resultabs, están a la vista, con las últimas elecciones del 4 de ju 

lío de 1E(2. Esta reforma política consolida aún más el sistema político 

mexicano, con las consecuencias que mencionamos en este trabajo. 

Aquí, nuevamente se constata nuestra posición ideológica, de vincu— 

lar estrechamente a la Política y al Derecho, en beneficio dal sistema 

pont-, y en general de la sociedad, haciendo de nuestra Nación, un 

Ca b VC7I iTiáS pro3resista, libre, y con una estabilidad envidia- 

da por algunos países hermanos da Latinoarica. 

12 
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's • y 

7 	•-• 1!(., 	• t 	; ‘.• Plancacion y la Rciorma Administr¿Ai-- 

Por 	tina.), en el capitulo cuarto, haccmos referencia a la - 
. 

r 1 	0,1 * 	
. 

t politico mexicano . 	J, 	 - i,}1  1 en el si' •-• tema . 	„  

. 	 • En 	s;:pil(•p 	 lumuico de cU:ha ,•, 	• 

Yino'bicr sosttp:rii 	e(  (11  m 	• • r • 	 " • 
• ; 	1 t.: ',o 	. 	; 	 • 	v.1 	 1./ 

	

íC: 	C.' 3 y (.1 	cons,ituyen un binomio inseparable - 

e 	t 
1 /4-• 	t 	%•• í 	j 	k:..3 d por, cn g icral, en los actos gubernamcnta- 

, 	. 	. 

1P 	poi 	r . r.r 2 ;1 de. D -Ci.  re: h 3, que c¿- mt.Y.-_-,.a en nuestro 

13 



U1.0 PRIMERO 

COh.!CUPTOS GENERALES 

11 ZJ; IdC0 
	

W1 a aft,f,',»Jo conlo 	:,)= - ;Jol▪ a 11 11.1.i 	
• ,

-12 

f :, 2 i 	
.•:.fl 

• 1, 	, 
I tuuoto • il.ls propias de 

01!;:2fi 	En 11.7,r; • S ,, ID c iO 	 conjui,;_o C 
• r 	. 1/1.•-fni,• • •„ • uUF`: ctivn o5iPtin es dar r 

1 
t 

• . 

•. Z 	C 1 	 r 
O 	! t 	 O I 	bel 	 ¡-) ; 	•( • 	't, 	; ; t E n esto  ,•1/4;t! 	 , 	aG 

prtl 	 c , •, t• n 	e 	(In D ‘,.L:i„ho. Es .7-1oul •-• 1  

enctint la 	y el Derccho, teiT2 

I 	t. 	 j 	 • 

eíj eSt t,j. U10 
Ce c,(rp -•  • 

-t 
• 

• • 	• 
La norma 	 constituyo por et conjunto de disposlcionEz 

„.11 iii,n,r ao 	nprr ..•. 	 11,•"1! i- 1:11 equilibrio entre el 
.• 

ITI,au.si▪ rrio de poder y los oobernados. Ast, en un si .7,terryd den-locráti- J 

nuestro. es furrental bzI -  las decisiones  c. 	 de gobierno en 

• 
C I 	1Vil tCc 	• • UC 1 	1-r\ 	P :19ri eri l  O o Circular -- 

}oar; 	 es manen su e f" . iiCLL,íG V C' 	Inn =• , a 
Exis- 

••-s 
len ti; 1.; 	s te, 

Urk 
c  que determinan que la purinitica es independienteindependis nte del  

Derecho. pero 	Tesis, es sostener --y así lo demostraremos en 

este trzib2jo-- que 12 política y el Derecho no pueden concebirse aisla- 

pues cuzIcluier decisión por.tir? separada D el Derecho, se con 

vierte en arbitraria y con escasos fundamentos para ser obedecida. 

-•  En este primer cdpi"1fflio de nuestro Trabajo ucepcional, hareuios una 

clara disiinci6n entre las diw,i-sas 	 Hal Ir; all 1S II] 	 enrn a- 4  • • - 

d ;- . nrínlac eirténr-
t O-2 1 	 ••• 	1•• • • 

e .,,.+ 	1,'" 	PA si erí 	irr••••• r.41 	:1,,V1  nror im•rlyNeir;•-••r-N Fui 	 I.... i Liiiuulitcilzui 

en el equilibrio de las fuer7a 	po:er. 

14 
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I. LA 1)01.ITICA EN SUS 
DiVtIRSALJ-  CEPC1 ONE: (.5 . 

[1 .iC:1- ti:w1.) 	 _c.,eFr)cii(11 el ftni111jmica 	(V•11 JI , 

"1- -- 	t. 	I  ‘1 	" 	!t- 	• 	 r- 	r 
t 	u; - 	e  u 	n i 	 (.! 	t_10i;. 	Citlu.(ii_I-E..),S(dUO 

• 

	

r  -, 1'. 	§-• rrirt 	7.; i 	1.3 	'V I I 	I 	k • k_ 

. 
(^. i l ir r; 1:'••••• n1 	 "-I ir\ ""-i 	•1 

I: 	k.- 	 t 	I 	• 	' - 	• 1- 	'4 

,'"'•
• 

1,5 U: ; 
	 I 	- Ce d',1 111 quc en la 1)i,-...1.1t.c71 

• II 	 •
•L' _̂:1-1.71 p • • --- -1 	• r, 	;N e 	•-•.s 	 7- *-1  ^ 1 	 e's  

t 	 3L.'.. _ 	 1.1 	j 	t 

je' 	11 

CT" Er devenir • histy a, 	.1),--• 
• 

• .• 

conclz:7L• o d  p(;:ttc(i 	comnny-:n 

le 
• ." 

it-'nn'r"nn poi icor 	evolucion y reperr,..usimes en la • 
. r 	r•-! 1 /4.• 	:14.1 	' po 1+;c.:' e i nherente o se encuentr*a 

n• nirci • r 	o (7;;'! 	VICO • 	Recordemo qt._ en un pn mimo el hombre 

L,  n n. 21- ^ 
41 I  ti 	

n 	aojado  `"1" 105u-1-'1711$ hOP,Ibi.',-; (.; 1 ,arr 

o 	 "r. n me i hl-Juel-11.J en ou? :1.-; es irap,.,-‘, .1 • -. saustacer sus necesiL 1" 
 

c F  sc; une. -c ot .ros homons, para conseguir clI▪ cho fin. Con elle, nace 
1-1 	. e la interrelc7VJn 	e, en evuicl,on, r3S Uf ,Ja 	lc inter 

..„•• r_:Pnr-tr1 ei 	
^r,' Así, "tofa actitud y todo comportz;micnto 

==r(tr'  c?-71fr7h 	"Nr C r 	1 n U" t 	-r Uc  	 -re 1:3) estructuras generales, men_,ies o •i nz;Lu 

cic:nales de ftí-.13 la sociedad para lograr la Interreiación, es acción poli- 

tica que por su naturaleza aspira explícitamente a animar y transformar 

la sociedad cüm -ileta". (2) Eoamos folt*rtentl) de acuerdo con I.r, afirma- 

ci6n de que cualquier fenómeno de interrelación, es acci5n política; pues 

no debemos olvidar que en el momento en que dos o más im:viduos 

mrirl 	 cornures so está ciando una acción conjunta, uoix•I I 	Fuji aí 	, 	. , 

n1 	Dprri• _ en  la 	 • pnr r 	1- esto`  j, 	 1! 

hui un¿ •-,..1,-.(10"1-i !t▪ 'isla y 	C11 	 elementales d2 in.;_erre _ 

r 	r. 1-1 
4. 1 



• • 
11 •1 

seres 
• , 

' 	1111
.• 	• 

▪ saitSIL'f2(«,, `1 	• ' "'. •, 

• . es en ec.e 	cuando r, 	I .o  
• 

rt3ri! 	• 	 1 	 ,• 	- 	 • 	r 	, ira 	. 	ra!arl a 	I 	k_ 	; 	LI.d I 	I 	1.- 1 	r ! 	z " 	 t 	kri . 	4.-J 	5 	k. pe a.. 	, 

.."% • • 1. 

1 	á s'.?;res 	1(1 .1,1..  una ,_,.(--:? 	 r(11C,i¿r! 

cial. 

r r 	 „, 	1  
U,- 1 	 [nr, es 

rerin;r1r14.- • referirse a la com u nitt-Tu» 

• • 
po,  iLiC3 ,ornad k3 por tou3s 	hombres y orupos existentes -,1 -5 unta 	e  

• 

"es 	- 021 Así., la con-iunici.d po= l ca e.) la c%iidnidad asas extensa que rnr 

, rinie 	U U 
r  su a hnrnbre pleno d' 71'011'  I, en el o 1-den terPn.yral n Ps 

_ 	 L.11 	 I 	 I 	‘...fi 	 1, 	la 	 I 	L., 	 „) eta  ndf) CH  diversifinr1  la pnrn'rn 	 ! disu-', rldad 	Grupo.-  k- o- 

ce pretendo construir 	ovos tos ' 4 	U. 1 	 vmbreJ un cm 
.0 y 

narJ 	crear un cuadro com lo ore..;!I 1'24 	vida €.,,n el ue  todos tos ciud:,.4-1-J- 

nos pueLn 	 íntegra y Iturz:íneíae, su pc,rsrJílalidad en todas 

sus facetas': (3) La comunidad política tiene una pruftinda re17.oi6,-i con 

la comur:td social, pues c»andotdos los grupos inician su interre1_,- 
. 

ción, nace la comunidad polr,;ca, que tiene determiii¿ic• 	.,-1 ideología, obje-

tivos y adc,mlls --y esta es nuestra tesis-- un régimen juridico que 

permite una armonía entre los ideas de cada grupo o con junto de indi-

viduos. 

En un- sntido amplio, la política "comprende la serie de rnedis 
„• • 	• 	 . 	, , ton'  idos Flor los (1#r 19;-MTI Í  till  ri ¡Pim liPr (-y- ipnau en orrim a cnnc:e011

.
;r 

i
nc, i 	 J 

f • mes
. 	4,,  • 

c la riEsuia• En  un sentido ;-1,.;s rc;stringicl.) y 	_,,io, política es 

el con junto d atividadcs humanas que se orientan hacia el goLier no 

y la administración de una agrupación suficientemente numerosa de 



• ,4 
1 'N 	• pol 	por kr1 	 I 1 	 • 	! • 	 er ..  ir' '1 	 1Cin , ri 

‘.1 

1., oi.)t.dienci,--i entre (-ich 

es SC ?I clip . y pues 1-2-s r¿laciones 	
• 

i 	gu3e.i Write y los Stir..'wer 11 N.. a 

"COFYI 0 2r- ! 
1-1•.• Se afirma catc.gu'ricarnente que la nrpilica I 

se encuentra ya inmerso en una comunidad politica, de la al nacer,  

• lt 	, rs, 	 ,/ 	(1) Es 1", , • 	un  
' 	••• •-•-41.‘ 	 • • 

t• 	• 	' 	I "- ! 
c CürtC,:iLO 	 r4-11'2C-Iil!', 710 	 e lir e 

1-14 e 	• los ce 	 .C1 p n i 
ne S (:'. 	LUI 	 W .\ 	h, 	coL•  

•";
• 

- 	• n•-••• 	• 4iifin c.: 	 (;J1111,;;' ;. 	d2 	ibni▪ a 	pues 1TS 
1:1 :"1.•••• V vit• -pr.,,•ia e„.-..ffitro 	es!...luioiviinauo que 

• 	,..I 
•-•• 	t 	•-/ 

• 

Yr¥mprc C../.• 

(

1.

A! 	 por el prirriPro p: .-o funclanlentacilas en (asnorma` d3 

evitar L.,,ho, para 	que sean arbitrarias, o en 	o alln su 	no se 
_ cumplan, por falta de dicho fun:..„./Iii el. n4w. 

• • 	 z. • 	 T- 	• no tiene 	 f'a apar ición ;1ma fucha prec!sa 	en la historia y se puede 

P UY i (- de e que el hombre se orozTliza comunit¿:riamente de la 

nera !Ti a S 	t qpi f nl i o v a la ma's compleja, ya que cualqu i er; os ma e, 

c lón implica una estructura de poder y autoridad. Por lo mism5, la discusión 

filosófica de su posible desaparición es inagotable". () 	Li hombre, 

cual 	hicamente con la muerte; pues la participación del indivi 

duo dentro dr-: ta polítíca es parte de una acción ineludible. No obstante, 

con la eve!uci6n [1.21 concepto de política, en la vida actual, "Hay una se- 

rie d f.ctores n t_IP rnnstribuven al abstencionismo nolítico (alienmon) 
rtr, 	 rin la r.r311:-..,--jr-t 	" 	6 I Entre ed.rli: f?d.f.ores, se r ..k 	• • • 	 f 

HiCilCieFrii, los sirjuieriu-, s: 

17 
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11 1  rry t 	 r I 1.N. ,f"-  t 	1 	• 	k. 

'(-.1¡"` 	• • .• • • 1 • . .• - 
4 	• ”- 	 , . 

fN ; nnr.; • I i—• 	I 	ti 

;  con o .  E ; rii  v.! tti 'i „ j & ••• 	1 	• • 
1.1 

1 

CtFe
l 	

C I. 3 r,  

f) L3 Cue va (Ins4-1 	f -14  ío 	f.'11 la 	1.kj 
• 1' 

;1.'4 l! '1;r.í 
P rr~11-V. 	C"1:11 	1 11..1 '10 • • 	t.., 	.1 i 	t 	7  

1 18 

es 	C ; 1. ct 	t 
1.‘  

(1 , 1 1 1 / 	Oi •1 	
„

() " 	 /‘ I 

1/ 1.13 	-:.1t pi Ul 

; I 	•▪ ▪ 	11, 	'L 	r • 
• "„; . : 	V 	• " 	••••• 

 1 	•.# 

1 

	

11 	 • ••• 	 • l• 	• 

) 	

L 	 • 	4,  
La 	 • 	 - 1r1(111ji. 	t I 	 ' 	

- 11112 	C..) Fi la 

	

o "inri -i  '•Z 
	 4) _ 	 • 1/4: —1, 	

r,rt -1P 	: 

	

I 	reiírl i'ell(ibr el fentiti.,ne 
. " •• - 	r e' 	pre--;lenv del 	Por la lurhnf: pul _ . 	 10...1 fj a 	u ) 	„ 

• g 

	

O inz. 	 hl! 	C 	•": 
L1I 	• É 	1.71 non-t. 

	C 	i33 

	

a vi... 	 : 	 I 0
r

.•.+ 	 Q; 

re1151:j,.  dv los Ob1•102C.1011e.. cívi iV;qc-1el desinterés, r 	r•I ' -- 
1 &A 

do en la ral:-.7 	mo--.i.,,fari• ofrn 

	

.1 	) 	• it; Vi 	:el 14; • 

las medios d,-1 informE¿;6a, cuya finalidad  inGi- 

pal r&dlca en la necesidad 	r.-17.3-itener el orden establecido, que 

(ornen-«;r la acción prticipaliva 

h) La presión de grupos económicamente interesados en mantener la 
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pasaremos a exam i nar la e ncepo:1 dci Derecho, sus divers¿s 

aplicaciones, evol ción y contenido actual, encuadrándola obviamente 

dentro de la polilica, • contenido y base de nuestra tesis. 
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sin el d;-!IP.::;: o ue una norma jurrdica, que rcnPle 7 	• 

cumrslimie,mn, Dec1:4nos 	ir_YJnT-iibs anteriores de e 
• 	

s43mpre c:be tener como sustento al D 	t 

PV71.¿:.' 	 vrs 	o^• r - r - S 
.• 	• . 	 - o E:.cciejleb rivi.(ikdk 	viola P i 	lk  
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Cu-  ido una _. cisión rohTica se hace 

fuer a del 1r: 7rco del Dei.coho, se convierte en una norma impostih 

va, cuyos efectos van a ser siempre negativos para la colectividad. En 

GiTibley -,,-t r.,c:ripn y arrin.rTz políticas, enmarcadas en el campo 
• • 

d?,1 Derecho, prmitzn su verdadera ejecución, negando incluso a 

la aplicazi¿n forzosa de la 	pero con ci mecanismo jurídico 

idoneo. 

El Dis;re[lio ha tenido en su evolución, una serle de modifiGuio- 

'1v:S v translourpciories. nue van desde un r 	rho ricnenl 	• -1 

concp.pcien (''.) • r ozial --en trig. 7 	mente-- pero siern 

pre con un ti:1 especfiico, fun(!FIdo en la paz, libefüd y snuriebrl 
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'" 	COrneat'' Dra Derecho, 	 Idnienke de un irit.nviuLto conform 

la renia Vy o norma. No obstnin la palabra dere-hr) tiene v2rios 
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idcjitallo  como ciencia, como ideal e.-.§.-:«km o morci 
t.• jul;1.1c; y como 

 
non-nz-, o sts-te.mi-,-1 de norn s. 

El rt .  u como ftcui d,  "recibe. e nombro de derecho subjetivo, 
• por a 	al su 	que tiene la facuita:i  ..; o poder (el derecho), ta io la nrn taf 

tección de la ley, do us::r y d!sponer de algo libremente y con exciusi6n 

de los demás. El derecho subjetivo por excelencia es el derecho de pro- 

piedad, pero también son derechos subjetivos el derecho de la patria Po- 

testad y otros..." (17) 

El derecho corno norma o sistema de normas recibe el nombre de 

nPrPrhn objetivo, -  "por ser considerado en sí mismo, corno objeto de 

esttdo, independientemente del o dn los sujetos en que recae su imperio". 

(18) 
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ifj y c2I-=1,ivo, • t4 r este uktnio, 
• • E 

le"trt,9 	 rr:11 	 pues un Derecho sln justicis l  
ef 

ser tal, pues Iría r-nr:rv•*": r t1  princ.pio func:iciento.i. 
•••• 

••-•4 (1 e 
U1.1  

la i',13c,icn de algunos ¿utc,-'es, en el sgntido de considerar al D3rechcl y 
y 	 • • 	• 	 • 	• • 	• 	 3. 	• . 	• 	. • •-,4 a ta lus-r.ic!a como sinommos. El D3recnr•--, c.emi» tiende a !a juslic2, 

la cuzi consisl:e bisicamante en rpropcia,i--  una icuz-J•dead de cfrcunst.--  ..J 

ciE5 en el desarrollo de los indi',./iduos. La ius+ irh 	ror 

y S4rZ.31; pero es conicnido r.; 
 u.Gt echo, y no e: Dei`; 

cho mismo. 

La concepción del D3recho, ha tenido una evolución importante 

en el rm-co de la investigación, y en efecto, todas las distintas con- 

cepcion3s,conforman cualro esquemas fundamentales, a saber: 

- a) El Derecho uzo arte o tecnIc:' socid que tiende a realizar 'o 
• • • 	IP 	 • • 	 • 	• 

reali 	PrsorIfirn 	justicia y t.die, susitene la Imposíbilidaa — 	I ..••kair IIÁL.Li I /•••¡.. 	de 
.• 

, • 	 . 	• 

111 

• • Ir in rn•-irií -_-9-lic. 	r1P-r.rorigr•flryio „ 	. 	ti:, 

	

141 1"01.... 	 t 	 t 	 • • •••..•• 	 • 

• _ 	• 	 e* r  

prt; 	genuo 	o.\- 1:ilu y 	su eilerbKia cr,nectiica 

cuanto no admiten o ng ha llylacln a su conocimiento la exisluncia de 
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- • ,,, te a I•as CliT,U1-15:¿;511CIZ‘!S illS10(1C:IS" 	r1) 
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I 	 _ e 	 derecn- u 

un obVicto O set C,:zuJal, 	..3115 SO.budil(3i c-,), a; rniun que tci-  íribién es r, I *-1 	 r 

	

. 	e.r.rts. "'",;»`". 
	decir ,  

	

te Wit:likk, cik,CIL 	U I $ 	las normas 

de- 
13 

+innen r"4-9-1A , O en 	,t• 	debes otras pc-v.:dic,s; 	(luz; 	4-• lo que es o lo -- que 

oue 	rnannra puede liesri7x a ser". (22) , 

Los cL.K:-Jo sis emes merimnEelos, se fund?,mentan siempre 	el 

efectos da nuestra posici6n idec,11-4ice, entre los rafiltiples significados - , 

de la palabra Derecho, el significado m5.5 estrechamente ligado con el con 

cepto de política es el derecho como ordenamier o normaiivo; es decir, - 

"como coniun':3 de normas de conducta y de organización que constituyen 

una unidad, que tienen por contenido, la reglamentación de las relacio 

nes fundamentales para la convivencia y la supervivencia del grupo - 

social, como son las relaciones familiares, las relaciones económicas;  l- 

ías relaciones  "lis`-"'^rPs de poder (o relaciones políticas). así como la - 
r 

1119¡(;ffik;j¡I.Lit,I'0,i de tu.) $11:jt..1)..) y kre:-., lUJ 3UI 	 el kit 
I rer 	r,rires- 	 r r" r 	rtvt n 	e.reirtri e rte. vi 
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k...;• 	 1.:! 	 1-11 y el mn-teninento, 	su- 

	

, 	 „ 	a 	 / v 9  

011.19,F1 O 	Lú. t ek 
En este orJ.:1-11 de •Idi.1-5.?! -;,, el 

cho i-¿;cL:Íro, 	 Tuerza 
• 

A 	• Ir/ v.:: p--tra Ae r el remeto 	bs 1 

normas, para hacer, como se dice, efectivo o eficaz el ordenamiento en 

su con junto  la 

	

conexión entre Derecho y p. "(tic.- 	hace tan estrecha al kit 	Li  

punto (13 'nacer cons
i
derar al derecho, como el principal instrumento a tu- 

iot• ±11 	las fuerza "I  IrES que 	(4.,:.!-J:..ier.ien el pnilor predomnIgnte i•r,ret••••••• 	en 

una de.lormiluich, qrniedd ejercen su dominio". (24) Esta conc%Jctn 

tan clan y la interrelación entre Derecho y Polnica l  nos da como 
•• 	3, 	I 	I 	 • ■ 

resuliJdo 	[1a-41 /4ln-tiento coi Ei;tado mono, en el cual no es admv•ii:e 

...., s: la I.JUatt 	
. 

el n 	pues éste Gitimo se llega a convertir en el it.  

inbIrdilid!do da efectividad o eficacia de las decisiones poifficas. En un 
• . 	, 	... 	 .• 	., 

re 	da Derecho, siempre sera mas factib!e h aplicación de las 
. 	.  

acciones políticas. De aquí 7 la importancia de la tesis sostenidg en esesta  

trabajo, de considerar al Dercr„:io corno Instrumento fundamental de la 

gnica. Es en este sentido/  en que nos circunscribimos para el aná-

lisis C.:1 Derecho; es decir, de la norma jurídica. 
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red de recil: 	las no ilios - 	
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us 	 e . _ techelos cinift-q-í.los 	lt-A.i$3q los Lki:c.inerRoz lüs„ n 

previsiones adn-linistutIvas, las sentencias... II etc. (25) Esta con- 

varomcia eri.re Desecho y poder nolítico, da origen al Derecho del Es- , 

tado, pasando a segundo término el conce& de Derecho, desde 

punto de vista ampo io. y dp este modo, el Estado se reserva la f¿culid 

d. la producción jurídica y del aparato coact!vo, a fin Ue dar la eficacia 

a las disposiciones o acciones polilicas. 

Por otra parte, el Derecho se distingue de otros sistemas norma- 

tivos sociales, corno nn  
...)1J 	la moral o las corraciones, considerando los 

siguientes siFtemas: 

a) El Derecho se sanciona estatalmentg, a través de sus organiza- 

ciones especiales, como la administlaci(n y los órganos juris- 

diccionales garantizan su aplicación, incluso llegando a la 

fuerza física en caso necesario. 

h) El 0.2r-Prhn eS tpArirntri7nfe un cisterna  din rnn+radirrinnne ...., • • r 1 11.10.1 
‘..• 4.9 1.1 

oi*tiv,, e.) pi ti ver consef_.uencids o coniiictos soJales futuros. 

c) Por último, el Derecho aparece dotado da racionalidad tele, -;!á- 
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miento y eficaciz..1 de un: acción politica. Por ello, el Derecho, es un 

medio para dotar de sanción a la acción polilica. En cuanto derecho 

es ti 	actúa como fundamento, en cuanto derecho proyectado como L 

	

pian y en cuanto est.b!ezimiento 	normas como acci6n. Tanto el 

Derecho como la poi cica pretenden la realización de concepciones socia 

les del orden, pero . Úicamente el derecho vigente es sin mas aplica-

ble". (2) 

El Derecho regula parte de las nociones políticas sobre el orden, 

que ro son sólo prari.izadas en forma negativa, sino también positiva-

mente fomentadas. El Derecho se encarga, por su parte de planificar 

y establecer sus normas, a través de los órganos compet•-  .Les,: haciendo 

norma jurídica el devenir social, con sus modificaciones, cambios, ideo 

logia y costumbres; la administración de justicia, se encarga de la 
" 	f.: A" 	 1 	t 	4 " A p. 	 4-I" 	el" ek,I I t-Y, ['Lit 	Unlij 1 COniiirILU UY, nOrmas exauluciw.). 
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1. (j: 	1./1 	 Seb 	el! O rt-11 n por Lo que 
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recho 	cemo ur! 	 (12 	 (28) 

('`: 	\ • • - 	
• f : 	

i'n 	
• ' 

I Citil 	 '7•11-1111 •  

• 

-7: 1'9 v's 	; 	i'••• L-1 	 r` -• y nres:::•"vt' siempre con eL 1 /43;i5 vu 

• .  
s U 1.711 	siempre17,.-Irno respuesta de la incon:ormidad y descontento L. 

Así', el Derecho asegura el ceí !dbponcfien...(2. orden 
t 	3.• 

fund,,:o en los ;;,zereses cotecovos. 

evoluciñn del Derecho nos lleva a cenro-hirle como 

ca, pues la norn7, serivirafr de Ins(1•umento pzira la efecitv:uld 
•, 	 - accn; 7iJoiftica. tilr_ditemos ¿que hc1_;..e pasado en México, si la Cons- 

titucib Politica, no previera y reglamentara la forma de gobierno y Ir's 

Podares del Estado? Segunmente si se hubieran pretendido imponer 

por la fuerza dichas instituciones de gobierno, sin el amparo de la 

Constitución, hubiera fracasado dicha acción politica. Recordemos que 

el 	rol tico mexicano ha ten'do una serie de ajustes en su seno, 

lo cuzil 	permiti-do Id estabilidad poidica de que México goza actualwn 

te. 
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UL-21.0 	
p  1u-4 

- nl^:rs -ctr -.1 ti In nr.'- - rnn 	rin!rn 	tiAr logitirri;II -)1 a  1,.i na 
t 	 !VI 	* 1 114 	'••4 I 	••i ■ so-s.« 	 's.rje-s -ii..1: 

/ 	
• -7 r 

OnhiPr r r  a la tema de decic.;iones y en general, a la oroanItauión 
• 

L; 	1 1/41 1  

ca ü.: una nac=en. 

El Estado, en su acepción etimoiógica deriva de la expresiCn la- 

tina "statl_i_s reDublicae y, en el orden civil, con la palabra status, que 

significa una (tterminari3 situación jurídica de la persona, libre o es- 

clava, ciudadana o no, mayor de edad, o sometida a potestad". (29) El 

z..; 	J.-, I (,:-• i _)1(.t£, 	r--.,.Tnc,;-ita, segun los clno,c.gos, a Cos épocas 

rerii(”; unos 5 r 7ii"c' n  r!lie surae en los primeros estadios de la litima- 
; f 	ir :- 	r i.r ni .•-•111, >"14.1n 

4 	 1 •.; y 
rtr-rirv-  ry trt -_-_,nnr.trir./ ri 	Vet,-,rin 

../ 	I *-7  C./ 	t 	I IV VI I k.o., (.3 
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da en el momei do en que sur 	f transici6n entre el hombre primitivo 

v el cbi.n •. 	C 	•-•i  • 
	 el 	histórico del Est3(10 en el ivio- 

Su rnn 1••• 	 .1 
1U,11 1. v 	;••.„ 

- 	 n j Cií al l,.t J C9) 	D 
e• • 

•-• 	- • :) 	(-1  r• • 	• • 	r ! in errei: 
• , 
IGn. de 4- í 	e!, !L• 	' 	• los homb-0 ,- 

dad, asi ce!,-1 :;tis 

	

c t' 	i-Nr• 	
• 	. 	 _ 	e -e r. 

OS C / 'Ial"S 

	

I 	 SO 	t.   € t te.  

: 	c's 	•-• 
1..;11t• 	 (S 0.° C4S171 	 a reconocer ...él..., 	1 

- I 	• • „ 

mo tl1311 alriú n c.)12to, do In que el ck'recho más antiguo es el oe • .1_ 	,•• 	1. 

hx.) 1§i•-1• 	tcl 	ni 1 .) 1 /4.4 	 I,/
• 
 • 	--- 	y 

f Er' do desde esa evoca. A 	n _ -1' d 	esto  I n 

oe una milrloncia histórica o antronuoca, en cuanto a la aparición ir 4 

se han su_ccitzda diversas teorlas cara explicar su origen, entre 

Cl 	L_C,! 	%." 1 /4; 	'4.1 	i 	 vi.:V 	v• 	t.. 	v 	e 	s., ‘.1 	_ -1 I 	sorl Tina al Esirrlo c^nin nrrldur, o do la kiolunt7ri divina J. 

. 	• ••• líes el sirribelo 	!a Ordida de 1:?. inocenm,.de la caiu e el  Ec-,  n c3: 
•_. 	 • 

de los hebreos hasta Paine srJ mauiesta esta creencia, 
e• • 

n  " el rVI 	r-ino de los reyes. r 	 Ui  

pasando 

e  r:1 	S.í 17:. 
t • ir r•••••••=, ••••-• considera n 

• t Vis _ 	 como 	un77 crp-2r:or, 

na (1¿,--;;toter¿,•2 a través de un contrato social al cual cada 
, 

, 

duo ha dado su consentimiento; con variaciones significativas - 

esta teoría ha sido sostenida poi Hobbes, tocke y Rousseau; 

c) También existen ideas de que la organización estatal tiene su -- 

principio en la conquista y en la coerción, esto es, en la fuerza; 

de ahí q ue cl Estado esté basado en la injusticia y sea esenci:1-- 

iner -1-1 
Jk desdz los primeros cristianos, hasta Marx. los -- 

ariarn:!is' -hc los pensadores del nacionalismo alemán, etc., se 

n•,T,rn•-•^: 	+nese ron nim 	rrtnrl.r. ce 1 n fItnr72 uri „... 	 14.• I 	•.“..1 	tu 1. 	1 	 t 	I...‘t 1.4,0 "•,,  • 
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Co tr , r1 un :Irung 	 domi, !• 	J- 	otro.(::  

	

hay 1.3 	"., gis (!2 que la in7,1.iluci6n est-l¿i! 

•••••• 	 • •- Un 12F. 	1  i,/ 3 	 111111-k111.71, (:i F110u0 

el FsiadG 	una ori:1:Intia1-1 .0'11 2rtificiai sinon.Eitural 

• • 
.t,.1-ito 	 evoluciciu hacía I 	! 	• ) 

1-C" le• x`r•-• !{ • 

q„,-jjn 2 	v  para definir al Estaco,  
L- 	 I 	L 	 1 %Á 	'..,‘ 

v 	uro. - • 	en n2 ro pi 6Ainiu y dd r e  „- especrli; de‘ilit q ue sea "posible definir- _ 

lo, pero peligroso:  Sobre todo, ahora queda definición es fenómeno Ce 

_ mal gusto". (32) "Os ilir2i) a lo que sé, --Gice Lopez 	fue c' _ 
. 	 •, 

que 	usó por primera vez la expresión Estado, par':,.., Feferir a la rt- 
. 	. 	. 

tacion social --fórmula transitoria de US9 inz,vitzble-- que lo con>i:.J-j—, 

fue Jean BOdiri, en el siln XVI cuya {do  en ,taita, tomando parte en 17, iti- 

(Ata 	Cejilti c id iuit:zia 
,•  

id .‘"''srle;  	"^'" vez rrn1  Zily 	pus §1.; 

se-jurmente al estado que guarci_.1-J-J en su épz:.:.,a el principio de autori- 

dad haporal, sus deberes, sus (!,rectios, y su situación toda frente 

al poder eclesiástico. 

Fue una expresión tan fácil que pronto se generalizó y enriqueció 

con su significado específico el léxico popular. 

Desde entonces se llamó Estado a lo que se designaba Polis en Gre- 

c la, Civitas en Roma demás nombres con que se llamaba al Gíribi-kin • • 

indeterminado que constituía el principio de organización social en, 

• 99% en 	ifias ani4o de 1os casos 	el Esx,::do". 1).>1 
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r ,-, d'u'rs • 

I 	 u• 
• • 	,, 	• 

n :1,-. 01; 1 r 	In-1 do  t,  • 
• t. 

En 1,-1 	Est:-:f.1 ,-,), los 	iCOS Ele) I 
	

2CepiZ"!(10 [In (Ti- 

-,( „,i 13 .•• 

• k:z I 
r  

r 	:.•¡-[.; en e 

r ; 	fv-I 4 L.‘,1 	 I 

• 
1 

11 • 
ir) 	

' 	
. . 	 _1 	 • 

P 	• 	- r • 	; 	
rl I 	Vi t: I De 	

-1 
i 	" y 1.-.  d p  (.11 I .  

• cle , es'ke 
o 

1 • t 	
• ,e• 

	

la ri....'erS•fl-'11111 	 (--1:J: orden 	itPun en cuanto 

''n ta tenlo el Gltiril0 centro ideal y no emprrico, c'•-,b imputa- 

tr-r- lis oblin7rionerJ y f2'-ul+ailes necir esto no es agotar la con  

datermlnacic▪ 	'.1 objetíw del Estado, como erróneamente intelpretó Heler 
4 	 1 • $ Z1 la dio:.: trina leisenlan(▪ 	-).i , al dec

i
r ei, i 	el lomo noriv,i6,uvo que represen 

tan K¿Isen y su e -, • '-- a l 7  , u1-1 	contraponer el deber ser, de carácter jullkii 

cc, al ser, r 4:1 
	- • 

tda 

	
. 	. 

Impide if,ue entre ellos exista modo algu 

r r" ..L 	IC4L. 

Algunos autores apuntan una dzfinici6n politica del Estado, 

afirmando que debe considerarse como "un fenómeno específico de la 
r,,,T vro. 

real ix_ifiad p../1.1 ca,  que, si bien comprende dentro de sí todos los elementos 

necesarios, no puede 1#:unirse en ninquna, ni siquiz-a en su acumulación. 

Las notas que en este criterio definen al Estado son las siguientes: • 

PE stá basado en un grupo social establemente asentado en un territo- 

rio cUerminado, cuya unidad se funda en datos anteriors a la esped- 

ficE: vinculación nron-,res  que el FS12(10 representa; esta vinculación está 

1 	r 	" " P.: .011 o. r. 
sute los VI I ItoU 1;.; 	 que resultP,n unas \feces de la idea 112 - 

Funda y Evií 3, por epmplo; otras en la institución monluqui 
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c},ras 	vInculm 	intereses económicos o de dofens:, 

(I ( 	 U‘, 	01.!:11 	U) Cd0 
	o e! Es'i I n   Us 

[.1(„s 	nr.:-(1-' o un 	
que 

. L'.31..; 	 , 	 • 	1 

I 	C.< 	 el 	 - 1 14 - 	L/ vínculi, 	soriffH-1 	e un i51 1 	s • 

ori:lini7aciáll de. esa 	social l reali .;,:a a través de un orden juri , 
unItnrio, cuya lit 	 r,v rH1  rnr-1111 (1.1'  un derecho fundsmental, la cons- 

• • 	
- imIcs 	1- = 	....N 	 r3n• 	e 	► tira  

	

conueii, 	lo los principios de oi 	n .y 

aciuelci6n es.5 servid por un cuerpo de funcionarios. Ello no quiere 

&c.ir que no existan centradicciones ni que todo el Derecho sea obra 

del Estado, pero si:que éste asume la función de realizar aquella unidad 

resolviendo las contradicciones cpe puedan surgir mediante un acto ju- 
L  risLiccio,íal o de soberanía- 3) en esa unidad existe un poder jurídico, 

aujnomo, centralizado y terraoriatmente determinado. El poder 

clel Estado es jurrdico, pues actfia a través de los impere-:_vos legales y de la 

colieción jurídica que los acompaña; su poder no se basa en sanciones 

religiosas r en la posesión de bienes patrimoniales como en el régimen 

feudal. La autonomía del poder significa que no reconoce otro superior; 

es independiente en el exterior e irresistible en el interior. Es, por 
r elrN v 1/..4.1 3  11 Ce  emana da un solo centro definido a qt.1;M ni  '4..1  

se refiere esa unidad de derecho y de donde parte la actuación del cuer- 

po de funcioiiarios que la realiza. La limitación territorial viene irli.p.esta 

nor 	rnnvice:nnria 	rnc 	Cf, rifle 	tire ni fliriArtrs r•r6ri 	r- rrs t 
r  -• 	nr,  %.* •

• 
•
• 
•• u 	 1. • e ve 	Valí 	1./ 	 1.L.; 1..¿V 	 i 	%.• 	 1.11.4 	1...•V I ; 	tiV;k1 

nichd intisrnar„,3a., 	por ultimo, ese orden corno el poder que lo 

40 

c. 	 -̀̀ r1, 



ielr!111:1( S 	 orden V 
1
d justicia  y r. ru cu\' 

t 	 ¡ los Gversc• fines , 
4— ! 

Z-11.1rP, ',:-  en un momento d:::.orn-iir:ado"‹ (35) 

t • t, no.D,Ljénea. Dicha organización 

d crisilizar la aplic€,Tjári de la polnica y el Derecho, r oue viene 

r (;! 	1", 
CW.:!'L.1 11 e.. 	n rUnl  n0(  I 	II! 	J11.1 

modo absoluto, 

• 

Le el EsL.-:-:3 ante, 

se "r 	- Hrl n Uh 	!"' 	1-1.
!'b

• 	st". 1  en un territorio determindoel se ; tu 

r : 	" un orden juridico, d rivado de l Constitución, y - 
1 , 	• 	••,• ‘11:1•10 ` .0-1 ''111-. r"""" (1--av 	Ut 	i„Hua,o, autunomo y cenualirrloy fundamentzdo 

• • . 
erg el prmcpo C12 funcional, soberanía. Por ultimo, nue dicilo orden  la 	 $ 1 

• retactolui,,1) con la p 	ica y el derecho, tiende al bien común del grupo 

hOITIOCIM• "r, Ora': 7• ' 	En estos preceptos  se cimienta e: • V.! •J y 	 ¿si 	•
Iry concepw 

en una re7,1idad co creTta. De aquí, la importanc;a de la posición ideo- 

lógica sostenib en etc trabajo, en el sentido de vincular al DLrecho y 

a la Pclilica, como mecanismos inseparables, dentro de la organización 

estatal. 

Desde un punto de vista analice, el Estado puede definirse co- 

mo la "organización polilica de un pueblo asentado sobre un territorio 

que constí!uye una pJrsona juridica distinta y superior a los indivi-- 

dugs que la compenr_ii y está provista de un poder-de iffiperio y sobera 
- rada 	 ) 	gi n  aria". Cr ini rilit' . " (36) .  
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• , !t 	 1 •-• 1 -i !••(11 -1 .- ! (11) 	(-1211() y 	 ,(1' 1..¿,,,1111t.\..« 1.i Li 	•tu. 	 1.1\t‘. "c;(i.i'd una 	flor 
• • 	11 

	

ir 	 t,-,..',rserlificii'Jo 	Is • • 	

t 	• 

OÍS_. C"  " 

1 t-1L-- 
	r•••••v--  r 	. 	reieric,s a la comunic4.7,:,1 	pcir‹.1 

,• • 
("T Dod?1. 	 Esto 	(14.1E; no 	exis-Áir 	r mas ;ii- 

' 

uy 	 r 	r1,1  c• 	 (37) 1 ,-:. no  

F -  — 
El 	t-j1 

•• r-1 ^ 
• , 	 t_ •• 	; 

y t J1:1 

da en 	r-14V .#12:  L2s cuales sm li:Js siguientes: 

¿I) 	Derecho c:.;mi orden normativo está sujeto al Estado 

Estado 	()roano jurídico-pol1co 	subordin2rse (-1. 1 

a g kjhU jur  idiro vioen' - : y 
• 

c) Dado que el Derecho tiene cwrio raraci.nrici ir- el oyo de la 

coacci.5rn física y el Estado,es e el control le- 

gliLiJ de ia misma, Estado y Derecho se presupone son la mis 

3  -  Fria cesa. Esta tesis, es sostenida por Keisen, quien señaló: 

"El Estado es simplemente el orden: normaivo vigente". (33) 

No estamos de acuerdo con la aseveración de Kelsen, pues el 

Estulo y el derecho tienen una delimitación de conceptos así corno de 

su actuación en el régiiw. jurídico-politico. El Derecho, por su parte, 

regula l-  as relaciones entre los individuos y sus gobernantes, así como 

la creación del orden jurídico, sobre el cual actúa el Estado. sin eritar-

go, es posible ia existencia (leí Derecho;  sin Fstado;  y !A fie Zste 

sin el primero. 
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I ts ruN $^ 	11 e •- ,11.1:.ípiente 	sutiouInd al o, den j 4. 

COwir es convoniei-: 	modificarlo, por los conclur.'.i' 
• "" 

el Lsi.. 7.cio puedo ir r 

y ,p,.1; 	s'un t. minina pues el r: 	 'in la 
! 	y 

1 	 • 	e 

	

I i 	 tn_r. 	u , 	o; 	1,o, cn 	11-1(ii - , 
t r 

	

; 	 1,1 r r.¥ 3_ '• d 	n' r‘no r,n 71 	era eiNi E st13Uo. C ada coft:''n 
r 

4 	1: - 	 • 	• 	• 	 S 
1- "` 

cual 	I • -1 

	

u na 	 cuanto a su ccnk,..--nido lo 	no r/1-9 aou 

por Lf ,n, uinn  so -1uvoic  Estado  Jr re-echo  eran la misma cosa. 

El Estado ¿w):!,.3 en su seno, una organización políticzlurftlic2, 
é 

nri0J 	11-'"1"" Ol fin butirno de 	Nació 	el bien social , De acur VI-4v 

	

111:1 	__• 	 I 	 í 	I 

la oporEnda 	una decisión poiftic-,-i del Estado',• siempre esté 

funJsnc:ntad3 	Li¿Techo. snuación racrada :sor nosotroz., en este 

t.-1-1;o. 	El Fsido, por tanto, se fundamenta en el ord,.-'n jurídico 
c- , . 	I 	•-• 	••••-• 	f 	- 

	

ebt.C41:1L"...!dn ntc.. a -u 11U' (''1).11-0 	efectivas 	-cctones 4E 	 . 	Irak/1., 	1 kj 4...a.. 	 Ci:"t 

nece(,artas para la consecución de los fines del Estado, entre los cuoics 

destaca la estállid3d poiftica, la paz social, el bien conGn, la defensa 

de los intereses colectivas, y en general, los aspectos que permitan c 

d2sai-:Illo y progreso de una Nación, con base en los postulados de su 

sdNferania, autodeterminación, que también sustentan el régimen de 

Derecho característico del sistema polilico mexicano. 

Para cenduír este caDítulo haremos algunas cnrMprari.-npc 

sobre el estada de derecho, en el cual la autoridad en -todas sus formas 

esa" sun1etid3 a la ley, en contra de toque ocurra en el absolutismo, ti - 
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rada o teL(1itarisme. !L:sto no quiere d- cir que el 	o esl.é u merco:' 
r% p Ue S r - "- <"'-'o 	t raves cuanck, L1, E 	d ;  

n^ 
t • t • 

á 1.• 

• 

,11 t Re( 1('‘, ; k 	 (1 11 e nuu,sR5:1 • . 

le▪ 	, l it‘1-1-In 1,1 j, 	1k.  £i") " i. 11 1-1 C.C. 	PUr"  J.), 	1,11._ . 	 • , • 	„ 

carse. 

U.`r?(tt_i 	et.,11C) ten Cd4 	 .cas „ 	 - 	• 	• 	• t f. _} •  

a) 11 .¡Dorio de b ley, 	I "- la que sí_-1, someta la 21,410ridari. Tal ley h 

sr.t 	de un óroano 	 y 	ulutadu ce la a 	
14: r• 	̂-1- 	 I 

auto ;dad'. (39) - 

b) 
: • • 1., 
	ch.  res con indgpndanciaiudiciai respecto del porle 	 del, 

e ii cutivo ura que aquél pueda controlar las evéntuales ile- 

odiinues. 

c) Legaliclad de la administración d3 forma que en las actividades 

de la administración pública, se eviten las arbitrariula--- 

des. 
(1) .arun, 	1 _, r-.! - 	 humanos y libert2Ilas fundan-lenta- 

les con organismos eficaces que impidan que las declaraciones 

do derechos queden en puro enunciado teórico. 

e) Participación de los ciudadanos en la vida politica. (40) 

Una vez más, se reafirma nuestra posición ideológica, pues 

siempre encontramos una vinculación armónica y perfecta entre las 
. 	_ _ ciones 	y pi nerprhn m inc 1345  

r- 	--- 	 • ' 	 111-"s 	pr:meraa 	ULdii011 tuit.er se ied- 

Ud:A.(1, sin el amparo de la norma jurídica, que le da su efectividad. Igual 

mente, el Eqado, lt¿ice siernprl?, referencia a su constitución jurídica, 
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1 OiS101105 l'cIs normas i  que le son nnerenles, as i como a las 

1 Es (Hrt.nr---r, ut; 	t:t  iu. 
• .5  

(.! 	 • ( 1  • • fr-li"0 (•-•/ 

. !•-• ci 
L.itia.x.: e^  en las acciones del ne.lme no, y 

ivic.-JL0 	r'jr5 eleITICCratd funt,binenta:9 en un réciirnn de 

ir- nr:\'-' .- rinck' 	el derecho z'icude a (1,:fencier les, intereses y . L4 	I 	Ci • 

• • 	,z 	 • ! 	r- 	Su caso. tI 	• •-• 	• • t • incrwiclio pr-Tiudlir2.uo Con la acción ec c_.11-zuJ, j 

	

I 	— 2 	 r• 

	

Asr, en nuest 	tesis, 	rekii,Ga 	importann=, 	Dero't y < 	 ,%•<1.1 	 , t 

11 (-2'JI. marco teó rico y práctco del Estado. 

1 
1 
1 
1 
1 

111 

1 

1 	
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1 11: . 	1.1 C: • 	T I C. 	ilfr:De it  

i 	 I '- 
	 n 	1 S tI! ..• 	 y eleiTwritos. 

! vn es! 17Z- 
¡les 	••• 	1; 	g : 111  

•-• 	r-, 	 r 
1, 	y 	• En 1 o+f, 

"A 

t • 	 t- 	 g 
e : 	 • •• • 	1 	 k 	 I 1_ 

• ainiente L;... ciencia .1.,011 -tiCa. 

4 	• 411 	 • 	• 
1 	• • 	• '1, 	1^ 

i C4 derivz: 	latin scicntia, la cua! a su 

vez viene d a voz scire, que significa conour. Politica, corno su nom 
el 
	-11 

bre lo indic:2, viene de la voz griega polis, que era la ciudad-Estado; in- 

cluso esta palabra ss u i i izó cn relación a la cosa pQblica; sin ern:iargo, 

la osiab17. o la expru,T,i5n ciencia polilica, no aparece en los diccionarios 

rnocluIrne.3, y como veremos, es casi hasta —según alguno. autores-- 

li r' T'ir 	rtc 
k. dei siglo VI I XIX, y otros, a rnecitcos del 	cuando apere 

ce propiamente con un conteniju adecuad-), l expresión Ciencia P01- 
. 

1- TIrn 

Algunos autores alirman cue es a mediados del siglo XX, cu.,nclo 

la Ciencia Política, buscando, logra encontrar su prcpia idcrdidad. Pa- 

ra distinguir y dar contenido a la expresión Ciencia Política, Antonio 

Bnyona Diego, afirma que a finales del siglo pasado y lo que va del pre- 

sento, se hz:n dado dos clases de criterios diferentes, buscando ambos, 

difel nci r lo'que e s en si/la vida políticzi r_;r3 un sistema social, pera 

-alzpr i 
a
n  da! • 

71* 
'John,. En ese erInti.0,o, Bayona r 

n 	r' Ir,  r.4-1 
LA  rm i-1 ÷r'' I- 	r - i • "' 	

firt co  k„. (Minir la 	poirtica cc: función 

(le las 	(teoría de las institucion s) definiendo a la cien- 
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cia pelij(.: Como rl c,'At_1(io de lis inStitUCOneS gubernamentales ;)Oli-- 
,• e 

• • • • ry'. la 	Ivicdt 	cl,.,-, :ni)k- n-11•»!- In que pl3sma • 
, • 	I  tur-....ioius 	cuntG 	pl-', IJoris 	es (teoru.--is de les proce- 

co7 	E, con 14_ 1,1,..741 la liCa como el os- , 
r•-•• 

_ 	 _ 	 : 	 - 	f• S- 1.  . • „ 	o t 	1 
o- n • ! S o rTI • 	(.:t ej nr1( - 	u.7., el; 

	

-I 	• 	• 	 4 	 • (41) 

r 

	

B ••• 

	es cIrcil de sostener 	porque en 1.'" 
.t 	pisto   .• 

Ctudiluciti. la 	y Derecho esiJin Lotaemenlo, separados de la 

ciencia pr.illrica. Por otro lado, existe una estrecha interrelación en- 
"1- 
s• 

- • l• 12C f .1ilcr$il$ 	C 
1 1_1 	s2kJitit1.11:V.-) ;  1 

Ir, r'F 1.11 
. ; 	 .-. r. 1 

1,1 . 1 , 1, 1!  z!--• ciencia política tenga !l una es- 

tructur: 
• • 

t • 	•••-• pi 011 
hit, • (47) 

V -1- la pena formularse" esta pregunta: ¿Debe llamarse a 
• 

I " • 	
I Ir• 	 ! • 	• 	

••• ciencia poíRica 	2-It  a o p"-Picoinni - 7  Diversos pensadores han I 	 1.1 b* 

sostenido a lo 1•91 gu r!-• 	lik iStOria, como lo hace Mautice Duverger, que 
- 	 -+ la ;,Ap. esiL Qu,,cucik_::: es M ,„it 	:lego 1= pLe., corresponde exactamente a 

la transposición en c::icgo 1 pol ical scientist', mientras que poliblcp 

.were decir' especialista en cienrla del estado', lo cual se refiere a 

una - sola CD las concepciones de i,• ciencia plítica. Marcel Prelot sos 

tiene que a pesar de que 'polítólogo' no se [orma precisamente a partir 
o, 

de polis (la ciudad o el Estado) , sino de su derivado polites (el ciuda- 
suena  rne. jor  crue. 	 k ir% 	 1}; 

IG..) U CajC :HIZ.), 	C-51.0 (Ciii11.11G1 I 	-•J 

11  

rivado de polítes, de tal forts-13 que Prelot no identifica, como lo hace 

Duverwer. 	término con una concoDcio'n específica dc: la ciencia po- 

laica. En 	p• 	die Payon;i, yo considero que todo esto se 

deriva de la juventud de la disciplina, y para nuestro propósito, cual 

47 
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4 „ 

' 	. 	. : si no lo d.'.111015 una connotacion espNjal, no es 

I 
Cík:i 	Kik) POI ItiC01  h¿Ciendnl traduccin 

f, 
t t P'r-11:3 

r # .-1r I rj 

P1'1 	 „ 	 I., 	
' • i} y 	 • .0 

J'..)1.1"vi 	 Ci Ir 	 f.;1dctui -: . 	 . r  I 

, 	n 	-- 	nr) 	t' • ; debido C los diversos matices v 

-N rl 	•t 	
Sr i

•-• 	ti 	n f u n115.' N..., ....I 	 ra , 	 .t'L,;.: r: I que no es 
• 

tina nue, v;:i 	SIV) 	que en rola¿_:ion aI Iniversid2d y (..pecificzi- _, 

ITirtie 3 r-, rtri-c 	. 
vk.1 	 Aciales o I- 1— fir.1 nororhn Fr. Ar“--yir-t 	;n  

losar' fa, SE.r1"..:11d0 cono ejemplo los planes del instituto Otto Shur 

institut ce Uulri-1 y otro de Munich, llamado Geschwister -Scho!I 

lristitut, dice este autor, filcron introduc;clas en el tronco de la Uni - 

"ce -i intenci&-i peciaciói.c3 social po las fuerzas polftic ,s 

m Cocráticas Cr..c.rdués (1:31 ueí rumban-liento y lar, cyrrt r;  

, 	• 
nacional socia isla, En aquellos momentos se busco orientación en la 

'political science.', de ya lar tr2dici6n en los paises anglosajones, - 

Bajo la conmocio'n de los recientes sucesos, se pretendra ayudar a la 

eslapilizacib del nuevo sistema político democrático - formal, me-

dizde la intensiva formación política de unos súbditos que se habían 

convertido en ciudadanos. Las cátedras de ciencia política creadas - 

en las Universidades, debían afirmar sus presupuestos. Sobre todo 

al principio, no se pudo recurrir a científicos preparados específica-

nu-snfri fnl rnertrirb, sino mes-% r. ocupó yuc ". 
	ias cátedras con estudios 

apropiados de las disciplinas vecinas (ifisi_oria, Derechos Públi- - 

cos)". (-1/1) 
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• 

en SU [ # ;.1...-11•.; • 

- 9 
Ci enci,1P 	a de 1').59, afi r •T • do 	i „: 	 I • t 

f 
nr-N :1 •-• 77 quc la -'—f--- 	sÍ5io puc‘cig es'w(U -y.ir infom,:.:s sobre hechos y ro i; I 

1 ' 

los her_tiOS ri".{CITirizs 	z. - y, 

Mc7n 	 "E  Y-11 2 cl! „ 	 .t.:\ un? línea 'Ivispria „ 	t./ d 	 1 

... 	• rifty-17-5
i¥' +̀¥ ii L y ri;osryia pclaic3. Ali rrviz.NJ q la I R-.% pt pr ime o 	udia 

• .• 	
f ormas 	' — . y proceses de lob ts! —ft iduos y 	pi. ,;erno y la 

llame ttcom polltica, estudia el Estado y el gobierno en 
lI 

ge neral = como fenómenos universales. (4 ) J 

Freiherr, Efi.rmail que cuir :^-1 un • 

r Llevo trry"ro 	pni 7'-'rrn podría sor una solución- Sin ermnra% I Id 	 í;1 	loUlio 	it•U; '.41C 

r• • 
o r er ;r 	 1 menindo gut; l a cie,ncia nolloc7 te 	s:ernpre como su. c„, 	I 

9 	• ••••• ! 
	cuando e n •C" , ."J objeto 	eructo, temas pturzliz,s aun 	e_A o converi nn " 

1-; se atina que, la expresión plum- 

- I n gra se acepte más cada día asi 	dz; poluoiono queriendo signIfiz 
Z) 

car con esto a quien es el prolesioral que estudia de esta manen 	!a- 

política. (47) 

Para Paul Janet, la ciencia polnica es " aquella parte de lc 

ciencia 50„11.1: 1 que 'trata de las bases del Estado y de los principios d3 

gobierna". (e 	Sin enilnrgo, en cuanto a este concepto no pude 

aceptarse, ya' que según comentario del propio ['eller, la ciencia 

pol tic fosa en día va funOrientalmpn‘r-; a estudiar como conseguir, 

consi.31- y 	uni el pr.-1 r 	 cstr..1 lo que la hace 

rente a cli-Jr.) diTciplintls. En este suitido, "la teoría político-sociológica 

()-! 

e !••• 
01 I 

I 	_ 
cía el cstuow d la vid7. ponuca- , 
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• 
1 	
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 • 	1 	"".1 	• j nr1 r 

(1 	Dcrcc. ni el 	.1.:o 	 ostricto. 	uiferenr.....iu 
I 	..1.1 ilt;i  n r‘' • 	1 .1 	(- rl-Ir 	

I sj 

▪ 	n (11 	 y 0, t - :": 	(1; Cr
L/

ipg
I 
r 

J 	 Z:tineS :''¥¥.iste, el 1 II  

r 	'
1./I . 	

U-4 i 1rd 

11 ,-, 1 9 	 inclinado 

• 
r".1 I 

p 1 

• 

4•12:" 14•C n 	t \ :l C.' 5 	171' 	eltaS 	clivt :2: (21 

  

po-- 

 

      

lt cas y f 	
2,,uvaiJG que prsisuporien ft, I instii  1 1,-11171 6C f-1-1 	un e 

r 	 7 nnr n' 	 i•R/ !I • 1.- 
r 	r‘ 	 r1; "'‘ " 	 y ro predeterminauo con Inicie_ 

las 	iu• rídicas. Por tanto, --centinGa diciendo 	aderin s - 
L cié 	n 

	

CSILI'.11C; I 	la nqr 	otras díziolinas, temas taies como la soberanía,  

la incknerTj.Jncia pn-Lica, la libertad, el gobierno; la ciencia poiíUca ha- 

ce eqnsci zI hincapié en las relaciones de estos fenómehos con las situa- 
r** clw,es 	r ; Por lzs clases sociales, la ceograria 4 

gicH y los ticos de control económicn Tr'n.:—.r o psicológicos que ente 1: 

en juego". (49 

Para teriviinar con esa pequeña reseña sobre las diversas acepcio 

nes y elementos do la Cleencia Política, citaremos a Niax We!)er, quien 

afirma que poliIica es la "aspiración a la participación en el poder o a la 

	

influenci2 	su división, sea entre Estados, sea en el interior de un 

Es lado, entre los grupos humanos que encierra". (53) En cambio, pa- 

ra Aron, la política "es el estudio de las relaciones de autoridad entre 

los individuos y los grupos, de la jerarquía de poderes que se establecen 

un el interior de todas las comunidid2s numerosas y complejas". (51) 

Por ulro L.do, \r del, dice "si so puede d finir brevemente, la Ciencia 

50 



, 	ts! 
‘ , 1 t 	-1" ) 	 i • 

r)-• n ir 
• • 

,5 	1 	 • 	• 	 I 	 t 	Fi 41 

• I' 	e 
""" t y/

t 	
t '"lc-;  nrn . ••s „  T -1I I, 1,91 `\nr' 	

' zurí cucl 	 c.C;rilo 

•-1-!. 	' 	*: 1  -, • -• : 01 la 	el o: cíc.- "'t esie (-1 rl Ir) 2   t 

,! r, 
4) 	II 	 1., .1— 	 ; I i 	s• • 

" 	 nr Es 	 e 	i-huJoi- Ir la e' n , v- n-ho y la 	- 1 /4-"ILO 	 Ecce- -4  

mía, han originado lo q ue hoy se cono.-,e como ciencia política. No desco- 

nol:emos que uno 	los antecede,ntes rr":, remotos se debe a Protheras 
• 

y a Gorl-_us quien3s intentrori, establecer una es icua de arte de la Yi•V  

1)01 hiCa OLIO 7 
rv,rni eliL;.1 

• •• 

mcbscuuDieme:.te era una espacie Ce vid:.: 
, 

o una 

fuma rsr. Jvi lus qí n  C,Ilib.):11 J  J,L AristLelcs y Plath, qui ••.3 

dáncla,e un enfoque id3alist_! a la politiwi, le integran un contenido. Pu 

afirmarse que 
	• , 	

con su PoRtíca pasa de la ; rrietsica a ;s.-1  

r.71 en la norrrn cr-Pnrti así lo que pregt iamente se conoce co Ido• 	la 

pnu:era gran obra ,gil j Cie ncia  Poirtica. Es también digno d mencion 
, 

el que los romanos enriquecieron este concepto con aspectos prLticos, 
rst!r1r'; 	- 	• •  sobre 	de 	(,.;io y de kiliirnstradón Píibiica. 

La iglesia cal5lica en la Edad Media, y filósofos tan distinguid;::_ co- 

mo San Agustín y Santo Tomás de Aquino, aportan su influencia a la 

ciencia prliLica y mi ellos pretenden que una Ley divina o superior de- 

be restrinriir-los noriarPs terrenales del Gobierno; esta es una aportacicir; 

thnriNn ni--, 	 on ni hAntiir .-kiry 
• 

1.4 	 vt 	 • •• 



fundamentzl la unidad dl 1 , 	 • " 

es corno 11
1.1

1L .L ' . 1 	 COrtS it.- :.;L:1 1 -1 

1 ngívt. :1.:o y el 	es.,e autor se muestra prti pueblo el podar 

1 (A:3 unieponer a cunst• nm- morales o rc• il.  es-s  el pe" pout co • 

la ciencia vaca no adquiere afin car- ideas polrticas. Sin -embargo, 1 
t ciudadnra. 

1 1_ a obra de Caspur Real, La Science du Gouvernement, marca 
Oi 

If 

• I 

rncInn. R(.1  eCil  11‘.1  un Sino en L-in7ig y con su St23tslexikon que aparece 

- Y. 

• . Cc 	 I ,L 	en (-1.1 1\eibumv,:nto 	humms- . 
•••1 	(I 	I  • 	,̂ ,1 

ti' octividad pult,:uu y usi.  encontramor-: aw-N „, 	• ,.. 0 mo es la 

crito 

(1 ;0.'1 1.. -̂} Pr:t11!".11 
1 la 

y esio un como 

ir-gen el lib,:zzilismo y el individualisn-lo, 

onsccuoncia una mayor libertad para expreszr las — 1 

el inicio, en el A v i A 111, rl esta 
»1 

• • Ciencia. En Piten-lama, Carlos \ion 
ti 1 

más tarde de la obra francesa, se refiere ya a las ciencias del Estado, 

las cuales adquieren fundamentalmente en Aiemania, una verdadera 

personalidad. Se afirma que el tórmino se generalizó a una pretendida 

objetividad de las d!sciplinas scJiales, por ello, la palabra o la expre- 

sión ciencia poinica ;  ha ido sustituyendo al de filosofía política o teoría 

política. "El resultado no ha sido la eliminación de éstos últimos, sino 

la distinción de dos nuevos campos: el de la ciencia y el de la teoría po- 

lítica, en ningún caso incompatibles". (53) 

Otros estudiosos de esta materia, pretenden que fue en la segunda 

parte del silo XIX, en Estados Unidos, concretamente en la Universidad 

de Columbia, ende, unAlernán liberal, de nombre Francis Lieber, don- 
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1. 	• 	1,,  1 •.0 

1.!,771 	 — 
_ 	 21,•;7.1 

...A. t u»./ 

• u-i 	 1 	-; 1.4J 	."? 
	 en el año de 1812, Se 

• • . — , " fui-Ida poi L. 	 (1-en'n rs ,  • 	• 	l•-•• -17 	•—• 	- 	C 

• r • 	,1 	 a. 	I 	 • '-1•"" 	11—...1•".. 	• .• , 	 h oy -- Ir-1 	reuitza kunc;ons 
, ,• 

, I • - 	; rv•-; L. 	S (Ni e e co-cientifico • A principios 	es P. U 	viste 

te sial() en el Reicio Unido d la Gran Bretaña la Escuela de Estudios 

órn I c os " Cie 
	• 	 J)n scho l of Economics and Politi- 

Sciencl.) fue donda Ilza6, a cristalizar el movirilláfito de los sociólo-- 

oos do r▪ fluicr(4  así' como las manifestaciones de los movimientos 1...141 

r- r‘C 
U:Y y U-s.', 	; z„. f. ; t,,k; 	 H. Lisky. Al d pr imera guerra Milrt - 

Uis..119 en 1•Zi 	 .a 	 PrY; "" 1:3 11 	 I 	 ikv /  

• • , darlifacia orirfino 	. a la invcsiigaci6n y enseñanza, odgi 

nardo uno de los insututos de ciencia política más importantes dei r3r5 r
? • T_  

que ya mencionamos ameriormente. Finalmente, en España, es el I ns- 

titulo de Estudies PoliIicos de Madrid, fundado en principio por 12 ranco y 

por la falarme, donde surgen las primeras tendencias para 	la cien- 

cia política tenga una verdadera autonomía. En México podríamos de-- 
• I • 	 .• 

1- 7 	!fl 	n 	(IP la instilucionallacion 	e • , de la R voluci on n 

('.̀:.?acarea, / frIn 	rrgljCiÓn del Partido Nacional de la Revniución, cuando s 



1 

1 
l',-, d.1 cur- rpo a la cinc 	política, ya que 2 :7_,1 se 	inlitucionaliza lo] - 

I er '.:_i v i (1 11 di..2 los vi--ndo.s y de los onnos /  d5riiclole z.1:1 país una actividz1 ,   

111 	
pu  ,I ..„ 1 , _ . 	,.. --P-pi--.:.ritc Pt- t la ciencla i.J1 

. 
nnii rT -!ca w.,\,/,:i.-J2 Plst ,.9. ic's exisernos en qul Id P `') 	1.- 

en1-. C.,-.1:1 M-.'; huy en drE, ii..11-luutnrw,lrf"-I' -,  poi" el Partido R:-Ivolucien ''.r‘ _.: L. , 1 liU! .k..• A .,,.;..:11... 4:-.--f-1-, ..- 	_ 

1 • j 	. 	 * 

i ; 1 U t L., k, I o n a i; lv, sido eTaci3s a es-'1,e movimi,mto institucional, que el .., 
, 

1 	p.',is lic.me, wi y así poi.  eEaplo se Lstu.:a el Instituto de Esiudios Econó-

i.ilicos y Sor,-,les, el IF.PESs  el cur:-11 ha sido un apoyo fundamental para 

1 	los progrz-nx:is que han lievdo a efecto los Gobiernos emanados de la Re 

volución Mexicana. 

La ciencia prIffiira;  se encuentra dividida hoy en diferentes áreas 

de estudio, EticJptada en casi todos los vises del mundo; así encontramos 

en primer 1ú:-  mino el área que se refiere a la teorra poliiica propiamente 

umic, donde se estudi:.;,.,  esta teoría más la historia de las idnas•, en  se- 

gundo lujar, ;as instituciones políticas os un área que comprende el-

estudio en primer 1u lar de la Constitución, así como de las diferentes 

clases de gobierno, trut3ndose de federal, estatal y municipal o de gobier 

a 1.,blviidiu, ỳ  tv:..air.z. Se inclu r ye en el estudio de las •-13-Irnin- 	rn,-.1in•-•-irtc 1".----str.r. 

instituciones el de la administración pública, así como el de las fun- 

ciones ckpnérnicas y sociales del gobierno, dando paso también a un es- 

tudio comparativo entre las diferentes instituciones políticas. 

En tercer lugar, se comprende el estudio de los partidos, los gru 

pos y el de la opinién pública. En este caso, se analiza la particiudo'n 

1 
	

d2 13s asoewcIenes, .así corno de los ciudadzmos y de los diversos secta- 
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res que coníorrnan 17:i opinión pública; y fina!mente, en el curto grupo 

atd:-' o relativo a 1,:s 	- iones 	, racionale.s, alrrc nc', la po-- 

!Rica intornacionz-11, l¿; org3niz,- ci6nintenIncional y el derecho inter- 

nacional. 

Al ipal que como ózuri•i6 con los cc:,iceptos 	Dotrtica y derecho, 

así' como en cuanto a la noción cel Estado, vale la p na señalar que tan- 

tu 	 :t., 1 ,  -ntrf;r1 e' dnrerro  y el Est..c., a " como rErco 	sociedad, el enfo- - 

que de la ciencia poliilca debe estar ligado a un aspecto legal, el cual se 

estudia ya clemanera profunda en Alemania, (12.sarrellándose a paiiir 

del siglo XIX. Estatque es nuestra posicl6nideológica,se refb re fund2- 

mentaimerCte a que lo trascend-:--ite al ligarlo con la ciencia polnica, es 

la forma legal y constitucional que de :7;J tener un gobierno. La ley y el 

Derecho sirven en este caso, para estudiar las instituciones, el poder 

y la p:errcgativas de que se dispone para que el gobierno obre den ro de 

la legalidad. Es indiscutible que hay una gran semejanza en este caso 

con el estudio del ricrochosa que debe poryirse el énfasis principlmen 

te en la forma en que los factores rre ncionadosf influym en la sociedad; 

no puede concebirse un sistema en el cual se haga a un lado el Derecho 

y se centre fundamentalmente en relaciones de poder entre individuos 

y grupos, como ocurre con el ninvii-niento Behaviorista. 

1 
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CAP 11U1.() SEGUI'De 

FV01_11C1ON DEI  SISTEMA P01.111C0 EN IVWX1C0 

1.E.- ''C.)(:/?:‘‘ 	111 	A 	C P1 /4  

• 
Si knr:i 	Ck,g r q ue . 

cmo medio 	 cl.) la colectivit:d, 111-ge al haber una 
t 	 cilL,-e los seres Ilui- .1nos, es tamt.-ien muy claro, que 

, _ rel¿cirm n sta 	I 	c1-1 una norma de respeto e igualdad, 

que más adelante se convieLe en la norma jurrdica. El Derecho nace 

e el momento en que los seres humanos se dan cuenta de la necesi-- 

cl,d de separar cada uno sus propiedades; así, los primeros sistemas 

partí dicho objetivo, consistían en anotar en los limites de una propie 

dad, -tos dzitcr.: generales del jefe de familia ale la ostentl 	De acui- 

oue el derecho más antiguo es el de propied--!d, el cual surge, cuando 

el individuo diferencia lo suyo de lo de los demás. Esta interrelacilm, 

a veces forzosa yen otros casos voluntaria, trae como consecuencia - 

la necesidad de organizar y crear, a través de ficciones jurídicas, — 

determinadas instituciones que permitieran una estabilidad en las - 

relaciones sociales. 

e hasta 

	

D ir.1-N•] r.e,".,- 1 -) 	—nri nr1 Crt tI2 frtr4r '‘nrtnnrsrl iksiti 	`.!1.2 	I 1...la § 	$ 	%.* 	Il./11 1.4.411‘,42%.,11 1...v t 	convertirse en - 

un verdadero sistema político que regula, siempre fundado en el dere- 

cho,
,  las relac:nnes entre los individuos y los orunpos de estos con los 
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rcpresentmies j mienT:os de 17,3. institucicrim vigentes en esa elyyza. 

Al dfs- cu: -ir 	el am 1-  • Vn  se convierte en Li , _ 

tartg y par;..! L sAisf2,ccih de las n:cesidides (le su "prole", necesita 

la asociación y conjunción d esfuerzos, con los miembros de otros 

grupos o clan s. Asi, surge la convivencia, que da co no resultado la 

cre¿ición de normas --consuetudinarias o derivadas de usos-- las cua 

ler;rii?I's tarde, se convertirán en instrumentos jurídicos para re.wlar 

dichas relaciones. 

De esta manero, "grandes civilizaciones neolíticas se sucedieron 

en el territorio actuaí,iiente ocupado por México: primero, la olms,ca, 

cuyo florecimiento ocupa los últimos siglos anteriores a la era crislia-- 

na; luego, simultáneamente, la teotihuacana y la del Antiguo Imperio 

Meya (hereden?i de los olmecas) de los siglos 11l al IX de nuestra — 

era; después, la tolteca gula), en el siglo X, que fertiliza los restos 

de la primera civilizaciónmaya y da origen, en Yucatán, al Nuevo im 

pedo Maya; y finalmente, la azteca, ramificación de la chichimeca, con 

absrciones toltecas y en íntima convivencia con la texcocana... En la 

periferia de estas culturas - fundamentales encontramos otras, como 

la totonaca, en la zona 	costera del Golfo, la zapoteca y la mixteca en - 

el sureste, y la tarasca del lado del Pacífico". (55) 
A 	Tnt TEr A C 

Los tolteás; por tanto, fueron los primeros pobladores, que vivie 

ron muchos años en el pueblo de Tul:antzinco; de allí fueron a pclar -- 

la ribera 	un río junto at pueblo de Xicetitian, el cual tiene ahora el 

51 



1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

nombre del Tulla. Los lo tocas dejaron una sierra o un cerro, "que los 

dichos tolleu.s comeníziron a 1-Iner y no Lo acabaron, y los edilicios vic 

jns de sl5 c¿isas, y el ei-Icalado parece hoy (ira". • • (5(3) Los toflecas 

cibieron t2inbiCm el ivnbre de chichimocas. y se ca; ierizaroil por ser 

un punlo erninenten-Inte cristiano. Adoraban a su Dios Oum -72lcfrl 

su sPr- nt- rc)le tanblén llamado del mismo modo, de manera que "lo 
- N .•-;•,k que les mdriu.“.ia lobea Gil y cumplen y no excedían de ello•" --h • . 

manua l  el Sacerdote les decía "que había un solo señor y dios que se 

decía Quetzalc6 ti, y (7ue no quería más que culebras y mariposas que - 

le ofreciesen y diesen en sacrificio..." (57) Esta fe religiosa llevaba a 
r•••1 toltecas 	 a obedecer cieiiamente a 9: 	1Ue 

se decía reorescntanto de dios, y aquí encontramos un principio y - 

fundamento d la acción política, pues dicho Sacerdote era el líder de 

estos toltí.-.7,as, convenciéndolos incluso de "que saliesen del pueblo 

de Tulla, y así salie ron de allí por su mandado, aunque ya estaban allí 

mucho tiempo poblados y tenían hechas lind:zz y suntuosas ca:as, de su 

templo y de sus p lac os, que habían sido edificados con harta curiosidad 

e 1 pueblo de Tulla, y en todas parles y lugares donde estaban derramados 

y poblados y muy arraigados allí..." (58) Su organización social esta- 

ba sumamente influenciada por la creencia religiosa, pues a quien leso 

bede-cía las disposiciones del sacerdote, le esperaba el castigo de los dio - 

ses. Este elemento psicológico y de fe, sirvió para controlar y dominar 

a dicha raza. 
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B. CHICHIMECAS 

Los 	hirnecirs, er¿:n de tres aneros, 	olomío:,, otros tu-- , 

vi imes y (_,11'(n; 1-11:11s deiwnlinadoS t*xcl- tichimecas "este vocablo que. di 

I arco y fftui(7.1s, y los de este gher,-: 

L.-;¡•1111-51(y.... son dzweic:...: y 	la uner,2ci6n dz les uue llamaban teochichi 

niin.c¿ss, y 	aloo v aunclue por la mayor parte vivan , 

en cuevas uttzsceps, algunos de elles hacían chozaso .asillas de pa- 

ja; hacían 'Ldn.`2iM aluna sementera la úe maíz, y venían después a - 

tratar y vivir con algunos mexicanos, o rwhuas, y con algunos ¡alai 3S, 

y con intei!to d3 oír el lenguaje de los unos y de los otros; y así habla— 

ban en alguna mañera la lengua mexicana y la cle los otomies. Venían 

también a ver y aprender la policía de su vivir". (59) ..la organizacVin 

social se fundamentaba en que los señores siempre eran los más fuer 

tes y quienes se habían apropiado de las tierras. De ese modo, los va- 

sallos contribuían con algunos tributos, entre los que destacaban I- :u 

caza de conejos, venados y culebras. Por su parte, los teochichirne- 

cas eran del todo bárbaros, que por otro nombre se decían zacachichi- 

mecas, que significa hombre silvestre, y habitaban lejos del pueblo, 

"apartados de: pueblo por campos, cabañas, montes y cuevas, y no tenían 

casas ciertas sin que de unas partes en otras andaban vagueando, y - 

donde les anochecía, si había cueva se quedaban allí a dormir; y tenían 

su señor y caudillo que los regía y gobernaba, y la caza que mataban se 

la daban, y sí acertaban a matar algún león, o tigre, gato montés. cone 

jo'-. o venados, le presentaban el pellejo, y la carne y la caza que le da- 

ban, así en .,conoeimic•nto, era p-c:ra el sustento de tal señor, todo se 
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lo presentabzin y daban corno tributo, y también arcos y fll-T1 s, y tenía 

pal¿::Ljos q ue erill unas cris.i'is de p..113„ o U.is miSMaS CUOVZ:S". (159) 

Estos teochichimecas, s 	( 	 cuayleca, 

chimecas y los cuxtecchichimccas, vivían e,n "policía y tenían sus 

rep[..1!)licas, snores caciques y principoles, 	inri sus casas, abun 

darites en el victo y vestido, cuyo oficio era también traer y usar arcos 

y flechas". (61) 

Esta olemización política permitía una es labilidad social, para el 

desempeño de 12s actividades de dichas culturas. Así, los señores, 

caciques o principales, eran siempre los beneficiados de dicha situ,9- 
, 

cien, y los d as eran sus vasallos, preocupados siempre por agradar 

al señor. 

1 
C. NAHUAS 

Los n5huas eran los que hablaban la lengua mexicana, aun cuan 

do no la pronunciaban tan claramente. Se llamaban también chichimecas 

y decían ser de la generación de los toltecas que habían salido con Quet- 

zalú2t1. Tenían unoficio, eran prósperos, ricos, poseían buenas ro- 

1 	pas, joyas, casas y sementeras. Eran muy hábiles, sutiles y curiosos 

1 
	mecánicos. Así, había oficiales de pluma, pintores, encaladores, pla- 

teros, doradores, herreros, carpinteros, albañiles, lapidarios , hilado- 

res, 'tejedores valientes guerreros y devotos con su dios. Tenían 

una república organizF13, donde el señor era quien dirigía los desti 

1 
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nos de su pueblo. Esta organizacilin política .y socias se r;-,:pite en esti-a 

cultura, fund;:iment -cidEí 	 cn lis fe y los s7rificios que 

hacían los náhuas por sus dieres. 

"Y estos njl-ivas no eran inKbiles, porque tenían su repbbli- 

1:3 con señor y caciques principales, qu3 los regr¿m y gobernaban, y 

prc:ui-aban do engrapriccer.y aumentar su república". (62) 

- D. OTOMIES 

El vocablo otómitl, fue tomado de su caudillo Oton, y 'así sus 

hijos y descendientes y vasallos que tenía ai su cargo, todos se llama- 

ban otomites. No carecían de policía, vivían en poblado y tenían su 

república. "Entre ellos había señores y mandones que mandaban a - 

sus súbditos; había principales, personas conocidas, como son los q u e-  

llamaban calpixque, (pe regían a los demás. Había otros que les llama- 

ban otontlamacazque; (y tambil,'n) había un supremo y gran sacerdote 

que se decía tecutlato". (63) 	Como es costumbre, por conducto de 

la religión, se sometía a los pueblos, y así se iniciaba una organiza— 

ción, en la cual el señor o principal era quien definía las acciones y 

politicas a seguir. 

Entre los otomíes "los que eran señores o principales traían 
en el lahin gin  bezote de chalchihuitl que es de esmeralda, o de cara- 

col, o de oro, .o de cobre; y los que eran hombres valientes en la gue 

rra traían orejera d2. oro, de cobre, o 63 caracol, o de la piedra de -- 

que se hacen los espejos..." (64) 
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Los usos y costumbres de los otoniies también influyen en su oreja 

niza(,•!1In polrlic;i-scn¿ii, 	asi., tenrJri col;,(,) forma de orqmizar su fa 

1 	"cille los v-drenc:s s i endo muy MUCLJ` (5 y tiernos se cas•c-,Lin 

n i menos las mujeres, y así a los muchachos le. d:;han mucha- 

chL 	la mism i &J.:A y se !¿3s buscaban por meses; y a los que rei:.:!m 

y gobarnaban y eran principwes, les pedían sus hijas, y si alguná 

ellas era ya mujer y hecha y no la habían pallo, para que no se le pa- 

ase la vida sin +fa jar hijos la daban como en dos los principales, sin ser 

1 pedida, o le pedían marido con quien casarla". Estos usos y costumbres, 

van a ser fundamentales en la creación de 1 yes, para regular la vida 

en sociedad, ck-- estas culturas. 

1 
	

E. MAYAS 

Para el estudio de la civilizaclen meya, se ha recurrido a las si 

guientes fuentes de información: 

a) El libro de Chilar i Balam de Chumayel, y la Crónica de Caikini 

1 	b) Las obras de historiadores corno Dieao de Landa con "la re- 

laca de las cosas de Yucatán, de 1566" Bernardo de Lima, 

Antonio de Herrera, Diego López de Cogolludo, Gonzalo Fer— 

nández de Oviedo y Valdés, Francisco Ximenes y Gaspar An- 

tinio 

c) La observación de actuales comunidades tradicionalistas de la 

1 	región ma 21  así 	el :::;álisís de figurillas, estatuas, y 

otros hallazgos de dicha cultura. 



En el c.:so 
	 As inuy 	 orw.lnifman 

t.4 	tu S k 
	

SCIPI "di S asi corno la evolución (_21 	.. eclo 

pUíliCO, 	 •J,c.!-1 
	

hubo cty:.-iso 	princiíJ¿les, que son: 

la 	r 
	 n y -1 grima. 

	

Es t- ir 	 Lj, 	Lik; t Ff Oh —t• r!o por un h3lach uinic o ah: u ;  ti 

, 	; • 	- 	• S,,, ,-,119rc 	a hijo liluiyor. Este señor se au 

.* 

	

iipPL 	F 1/4.1 	4 I UP Cr'''n'o de nobles y sacerutote 
_ t ri• 	 • 

	celo L h;;; 

	

gia la poiltica 	ior y exterior c.ki LciLo comprendienuutundit,n 

el nontramierilo de los alcaldes adscritos á cada ciudad-estado!' (6) 

Era muy c.graclarislica de esta cultura, una organización social. 

en !a que hz,br.:3 distinciones, cn función de la l3bor realizada dentro 

de sus tierras. Así, los nobles juga5an un p'cpc-I determinante. HJ 

boa jJes mili tes, denominados nacom, que tenían funciones por un 

término de t 	años, durante los cuales "gozaba de grandes honores, 

incluso rekosos, pero quien debía llevar una vida retirada, casta y 

ejemplar". (65) 

En este orden de ideas, los alcaldes, denominados bataboob, 

eran también considerados nobles.  así como los consejeros 

municipales. 

,A.I lado de los nnhles, existían les sacerdotes, que tenían su car 

go por herenaa, y de su opinión dependía el rito de las labores agrico- 
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l¿s., "No :,1,110 Pan la agricultura, sino también fuera de ella, 

l es  sacer,:Vi::; d(:11an (lel- en-nitar cuálus oran los (tras favorables y -- 

los diversos actos import:lites de la vida. Sus cono 

eso..1-.1:1 - icos tes z.is‘-2.cluraban un Lim- i3r dentro ce la ier¿t1"(13 

1 Ítir pocy¿Iroso 	q ue el de los no !es. 	(6,(„\ )e esta r 

nora 
• • 	

socio-polilica maya quedaba fundamenta.,---: en - 
y 

arsp. , 	aunze..:3 a la importancia de los seerdc;:l.s pues no , 
•T• berros olviddr que en los tiempos de esta civ lit zación, el fundamento 

V-„sico del ser humano, era la fe cristiana, y de ésta derivaban los 

i-  hitos de obdiencia, sacrificio y temor a un ser suprerao, que per 

milía una estabilidad social. 
e 

Para complementar dicha organización, se utilizaban siempre, 

además de l2 fe, regias severas, pa ra el caso de incurtTlimiento; de 

aur Que la civilización maya haya tenido una reglamentaci6n impar-- 

tote en su derecho PI  nal. En ceso de "huilicidio se aplicaba !a pena 

del tali6n (ojo por ojo y diente por diente), salvo si el culpable era un 

menor, en tal caso la pena era la de esclavitud. T2mbién se sanciona- 

ba el robo (grabándose en la cara de los ladrones de clase superior los 

sím bolos (b su delito). Un mérito del primitivo derecho maya era la di 

ferenciaci¿n entre dolo (pena de muerte) o culpa (indemnización) en 

l' feria de incendio y homicidio". (67) 

Exislíd-, así mismo, la pena capital, ejecutada mediante ahogamien 
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to en el cenote sagrado. El juez local --batab-1- decidía en forma definí 

tiva y los ciudadanos aztecas, eran sometidos sin tener facultad alguna 

de apelar. De esta manera, los tupiles, policías-verdugo, ejecutaban - 

la sentencia inmediatamente, a no ser que el "castigo fuera de lapida- 

ción por la comunidad entera". (68) 
• 

Las notas mencionadas, permiten afirmar categóricamente la -- 

existencia de una organización política, fundada siempre en el Derecho, 

o más bien, amparada-en éste, pues, había normas y castigos, para el 

caso de desobediencia de los mayas. Tenían una organización social, 

en la que los fuertes eran siempre los nobles, y los demás quedaban 

sometidos a los deseos de los primeros. Los sacerdotes., constituyen 

un elemento determinante en dicha organización, pues a través de - 

la fe y del temor a la divinidad, estaban siempre sustentando las dis- 

posiciones de los señores. 

Esta cultura, tuvo gran importancia, pues además de ser exce- 

lentes guerreros, realizaban actividades y oficios específicos, en di- 

versas áreas. 

En esta cultura maya, se aprecia nuevamente la organización 

polftica, sustentada y amparada por una serie de normas jurídicas, 

que van hasta el castigo físico o la pena de muerte, para el caso de 

contravenir a las- disposiciones del señor. Con esto se ratifica una 

vez más nuestra tesis, consistente en señalar la importancia de in- 

tegrar en una sola unidad a la política y al derecho, pues la primera 
• 
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11-1C,C1;'ir.).-t ti  
• sin la acción coactiva 	norma jurídica.  

E. ALIECAS, MEXICAS O MEXICANOj 

"
se decia,arttiguamente 	compo-- El nombw 

• 
. niencYose de e, que es wet! por 	 v dP 	por 	liehre v • •, 

• • fr.-4 I v 	f, así se habla de decir 	 c en x, corrómpese y 

	

marcza!". (69) Los mexicas i 	it oil la re ion de Teotihua- -, 
can, pero venían de diversas regiones ;  así encontramos que había en 

esta raza chichimecas, toltecas, mayas y otros. Decían: "Vendrá tien-i= 

po cuando haya luz para el regimiento de esta repUlica, más ¿mien- 

tras estuve ausente nuestro seno • dic.r, nue modo sn tendr1 ra - 
poder regir bien a la gente?, etc. ¿QuE, orden habrá en todo, pues 

11• los sabios itek.L on sus Pir+urs d- ajan?" (70) Estas 

interrogantes y la necesidad de orci,:nizz2ción, les 0,3iig6 a inventar la 

Astrología y el arte de interpretar los sueños, compusieron la cuenta Ce 

los días, las noches y las horas, así corno las diferencias de tiempos 

que se guardf) mientras señorearon y gobernaron lo: señores de los 

tultecas y de los mexicanos, y de los tepanecas, y de los ehichimeus. 

Como por largo tiempo se había tenido "señorío y mando en Tamoan 

chapfiespués se traspasó al pueblo llamado Xomiltcpcc, donde estando 

los que eran señores y ancianos y sacerdf:Ipq de ídolos c: cs. 	n 	e e ." "  
..71/ ousiout VII Uf 	Ci 

otros, diciendo, que su dios les había dicho que no habían de estar siem 

pre en el pwlilo de Xomiltepec, sino  sinrj que habían de ir más a:'ilaritc,1 p.s: 
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1: ;que sl.. dios no quma parar uilt sino pasar 

adel¿nLo, y as' tollos los muchmhos, viejos y viejas, mujeres y hum- 

c o al ri7,7i1--,91.1, 	n a r, fuel once poco a poco hasta que llezaren 

vi 	,JE.bl3 	1Ju'ilhu¿(..-1 donde se eSiel íos que eum sabios y adi- 

i' OS, y lag: quc-3 ecretos d,r- encanta,niientos. 

Y hecha la elección" --relata Fray brnardino ck,) 

de los señores se partieron todos de allí, 	yendo cada señor con la gen 

te que era de su lengw•e, y guiando a cada cuadrilla su dios"... (ro 

De esta mape; a, surgió una bifurcación de culturas, con dife- 

rentes costumbres, scgrin la región donde se desarrollan; pero siem 

pre teniendo corno fundamento de su organización, la fe y el temor 

a los dioses. Así, se dice que a quienes eran mexicanos, los dioses 

les indicó buscar nuevas tierras, y d2 ahí, "les habló su dios dicien- 

do que tampoco habían d2 permanecer en aquel valle sino que habían de 

ir más adelante, para descubrir más tierras..." (72) Con esta sensi- 

bilidad, descubren y colonizan todo el territorio mexicano, y en ese 

tiempo había tres cabeceras importantes, que eran Azcapotzalco, Coatíi 
rniktilnrn 

'V 	 t I LA 4.4 %.4 t • 
Ad' co iníria cári la /Hin da 

	

u 1.- 	nuestra nación, una JIU 	I I I 1 v_.• {.4 	I 	V 	t. 4 	%.* 

etapa de organización, por razas, lenguajes, costumbres, y además se 

coloniza 	el territorio mexicano, que será pronto invadido y coloni 

zadn por los españoles. En este sentido, conviene dejar señalado que 

los pueblos prehispánicos estaban perfectamente organizados, desde 

el punto 	 complemenUlndo siempre con una re- 

glamentaci6n jurídica -normas consuz.tudinarias t- que originan más 

tarde el Derecho escrito. 



La "polnica 	era 	(k no quitar a los pueblos subordinados 

su propia forma de gel orno o su derecho; lo importante era que el tribu, 

tu llegara en la forres conwnib"... "Los a7.'ecas, ptplk) de agriculto- 

res, 	venido 	Aztl5n, situado en el noroeste clÍ.1 actual brillo- 

mexicano, qui -z¿"< empujados por movimientos migratorios 

tincas, qut:-..;:is en precaria.  alianza conestos'' 473) 

Los zrziccas estaban orc3nincios por calpullis, ue eran clanes, 

y eran grupos de familias emparentadas entre ellas, 	viviendo bajo 

un sistema patrilineal. Tenían sus propios dioses, formaban unidades 

militares y además poseían ciertos terrenos de manera colectiva, es - 

decir, para los miembros de cada calpullia El primer Rei de los azte- 

cas fue Acamapichtli, con un poder monárquico omnímodo, .el cual pa- 

só más adelante a su hijo Huitzilihuitl, el cual fue pasado más tarde a 

Azcapotzalt: 

Los rnayeques, debían trabajar tierras para el beneficio de la no= 

bleza azteca, recibiendo como remuneración una parte de sus produc- 

tos. Había también un consejo de los representantes de los calpullis y 

este Consejo Supremo, servía para mitigar el poder unipersonal del 

rey, pero do cualquier manera, sus decisiones eran siempre acatadas 

por el Consejo Supremo. Esta verdadera organización polilica, permi 

te la estabilidad social, fundamentada siempre en las normas jurídi- 

cas, para incluso, sancionar a quienes no acataban lo dispuesto por 
lis autoridades. 
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11. EPOCA NOVOH1SPANA 

Para 2 lilizar la organización política y social de México, en -- 

es!Ji (:,oca, e4 conveniene aclara-  su ubicación correcta en la histe - 

Genc:rainvii:e se habla Ce época. colonial, pero las Ordenanzas - 

da l'Jlípo l I, sobré la wcjmizsci6n ds las Leyes de Indias, suprimie- 

ron toda refercncia a coi-lquista o colonia, de mane, 2 que el Imnino 

correcto para c. enominar esta época, es Novohispana. Consideraban 

los legisladores, que el territorio descubierto --Las Indias -- era una 

extensión de España, y no una colonia. Igualmente, en la Tercera - 

Cartade Relación de Cortés, enviada a Carlos V, tiene corno objetivo 

disponer que las tierras descubiertas, se llamen Nu'eva España. 

Para anfflizar las cuestiones históricas y políticas de esta época, 

es conveniente referirse al Derecho indiano, que rigió en los territo- 

rios de las llamadas indias Occidentales;  ya que en base a los descubrí 

mientos de los españoles, esos nuevos territorios --entre ellos México-- 

quedaron ligados polfficamente a la Corona de Castilla. 

Dar un concepto de Derecho 1ndíano, nos obliga a considerar - 

tres actos jurídicos anteriores, incluso al conocimiento de sus destina- 

tarios. Dichos actos jurídicos son: 

A. Las Capitulaciones de Santa Fe 

B. Las Bulas intercétera de Alejandro Vi 

C. l Interpretación ríe las Pulal, por 1n Reina !cnhel. 
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A. CAP ITULACIMES DE SANTA FE 

Constituyen un coflvenio solemne celebrado entre la Reina Isa- 

bel y Crisi5bal Colón, a través del cual, la Reina lo nombra Visorrey - 

de I;(- tirras d'fscubiertz:z: y por descubrir, oterglindole derecho al diez 

por ciento de lo que encontrase y trajese de las nuevas tierras. Fueron 

celebradas el 17 de abril de 1492. Estos justos 'rtulos y la inrrporaci5n 

de las Indias a Castilla, va m a tener gran trascendencia en el derecho 

mexicano, por la implantación del derecho castellano en los vastos te— 

rritorios de Las Indias. (74) 

"Sobre la base de la doctrina canónica medieval, la donación que 

el Papa Alejandro Vi hizo a los Reyes Católicos de lagislas y tierra fir-- 

me del mar océano, invistiéndolos 'como señores con plena, libre y om- 

nímoda potestad, autoridad y jurisdicción"' (75) se amparan en una gran 

tradición medieval, y tenía por objeto, convertir infieles; poro lo impor- 

tante en este sentido, es la trascendencia que la donación papal va a te - 

ner, en los nuevos territorios. De ahí, que podamos afirmar que ni si- 

quiera los destinatarios de esas reglamentaciones e instituciones jurídi- 

cas, conocieran dicha situación. Este hecho, obviamente tendrá efec 

tos en la organización política, social y jurídica de las culturas mexicas. 

B. BULAS I NTERCETERA DE ALEJANDRO VI 
I riartnnrilAirtrvinrrt,"1-,1" 	 " n 	expedici5g, 	unpui tüme e lutya luius 	Uf 	 IQ I CLI 1C4 UC 

precisar que dichas Bulas surgen "al regreso de Colón, después de - 

haber desubiedo y tomado posesión de la isla de Guananí, según lo- 
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estimil;-, -) 	1,;' •• c:7:pitul¿cioncs deSatila Fe. (76) 

Las Bulas 1ntorcItera fueron dictzldas a pctición de Castilla - 

--denomiruncio'n que recibía España, en es.¿I énoc;--- en atención ai 
s 	t 	- 
iCW 	CStd C:C11 PortucD' relz3:-,ivo 3 que se habla fijado una linea 

de doriv.;ric.;:(.11-n 	ID.s tierras que podran ser descubiertas por los Reyes 

de C.dtilla y 	"concediendo los primeros, los mismos pri. 

vilegios 	!os se:..- 1,nclos tenran en las suyas". (77) Asimisn-o, esta 

decisi6n de dicta 	Bulas I ntercétera, atendía al conflicto sobre el 

camino da Portugal ci uaS lia, bordeando el Africa. 

Se dictaron tres Bulas, que más o menos tenran el contenido - 

siguien c • "llano donación de las tierras e islas descubiertas y por - 

descubrir, con la condición de cristianIzar a los nativos de las tierras 

descubie,rts". Estos confl-ictos, vinieron a resdverse con el Tratado 

de Torcedillas, del 7 de ¡unto de 1492, en el cual, "se estz4bletía la lí- 

nea de d2marcacián dentro de la cual cada uno realizaría sus descubri 

mientas en lo venidero, los contratantes en aras de la paz y la concor- 

dia: "y por conservación del deudo y amor que se tenían, dirimieron - 

polílicamente sus conflictos". (78) T¿.s conveniente destacar Que to-- 

dos esos conflictos entre Castilla y Portugal, terminaron con el Trata- 

do de Tordecilt as, pero no tuvo aplicación en cuanto a lo ya descubier 

to, pues en este caso, los propios descubrimientos y los documentos - 

Papales eran prueba suficiente. 
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C. INTERPRETAC ION 	LAS BULAS; POR LA REINA 1 SADE 

: La 	n  l sal.,►,  haciendo c¿so omiso de la donación --primera 
parle de I.ds Bulas— , p.,ro Uno ifflportancii a la cristianización de los- 

t 	j • *-- iiatiVOS 	t ier ras ,7c iz.:1.) ; 	-r,,!dosula or- 

Llena que en caso d2 n2rjudicar a los nativos de esos territorios, los bie 
Clf" 4,1(4.5 7.9  rt 	re st 	iclris 	esto se deduce que los Lscubrimienkis, 

hechos con el ániino de cristianizar, así como éste acto, debían Ler 

como limite el respeto de las personas y bienes de los naturales de las 

tierras descubiertas. Debemos recordar en este sentido, que los natives 

de nuestro pas, fueran aztecas, mayas, chichimecas o toltecas, te— 

nían una importante organización política, económica, familiar, jui- r- 

dica y socio;; de manera que con el ánimo de cristianizarlos, los co- 

lonizadores --pues no merecen otro calificativo-- y abusando de la 

fe cristiana de dichas culturas, entran a territorio mexicano, influen 

dando negativamente la organiz3ción ya esiablecida. 

A partir de este acto jurídico, surge el período Antillano del De 

recho I ndia no, principal factor de la dominaci5n de los españoles en - 

México. La organización politica de España, con el pretexto de cristia 

nizar a los indios --pobladores de Las Indias -- es introducida a -- 

las tierras descubiertas. 

Para mejor cornarenttgr la nrm-Ini7airiAn rió esa irInno-n if‘h C 
¡1 J  

pana-- es conveniente analizar el Derecho Indiano, que según Gui 
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C.1 U y por otro 
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• Por el Lrecno 	5,  

n,  , 	 • ( 'r:/ ). Si bicri. es cierto 	P1 	 erech 

	

, 	, - 	il 'c"ñOl 

lat•I  
, • 

	

	 , 
olvidar que en Mexft,o fue 	 in .1%.1 

así se ha es- ...!Giu, do en 
•ffi.  

• r...▪ . 	
• 

$ ••Sf • 

1 1. 110tCS, 12s. raices Indlejenas, te- 

• •• !lían ya un? orgarpzacic.).il pol mica, soctai, ithiulca, a la cual no podía 

estar ajenos los colonizzlores. No obstante, la intrIpclucci6n de 1--J5 
• 

Org2 1M clon s dl 	 'V 10 d°1  D - 	 C st'illa que era 
. 	, • .„1,-,„ la reglb Esuzliala-- trae como consecuencia v.-Jconci.,--rui en los pa- 

-101 4p --it0 • 	• '1••  Uz;i 1 	no indígena; d aqui la importancia de analizar €s- 

tas cuestiones, rara establecer el rt:Ireceso que la orpnizacion pol 

tica mexicana:  sufre cn esta epoca. 

Respecto al Derecho Castellano, vale la pena mencionarlo, es 

el que estuvo vigente en Castilla --España-- fundamentalmente forma 

do por las Leyes de Toro, el Ordenamiento de Alcalá, la Nueva y la No-

vísima Recopilación. 

El derecho propiarnrite indiano. fer_Aa" integrado por aquel s 

normas lurídicds --Reales Cédulas, Provisiones, Instrucciones, Or- 
e 	 -I. 

CV17:1173SIP 	q ue fiiPron uict,eds pnr loc mon-ITns •• i 	k.‘ 	•• L.4 I ale 	 o — a 
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. por suS 	 delerbs para sei 	dc manera exclustv 
. 	. 

--con ( -.1r5cter u . noral o p,:rliculnr-- un los ter: ' -:os de 1,1.s lndk;s 

Occidr-it:les". (P,O) 	Do esta maneu, el Derecho Castellano era ski--- 
. 	 , 	....• 	.. 	, 

nielorio del Derucl-R') i rtdancl, y est- c IlitiM0 cont: 	la reg::nentacicilI 

de una org¿nir.ción politica imporarito en EspañJI, y no en México. i 

aeuro  el Lse,onciereto causJdo a las 1,_,Litkurd3 Inut,k:Tnas, con la intro-- 

ducci¿n de dichc;s leyes en ,""'ico 

Por tanto, el Derecho Indiano, fue la re amentacián pirtica 

social de las Indias Occidentales, pero con la consideración de las ws 

tumbres indígenas, pues se decía que no deben imponerse normas 

analizar 12 reaii(i2d social de los nativos de Las indias. Esto no fue - 

exacto, pues se causo el desconcierto y el resquebrajamiento de la or- 

ganización polnico-social de los inclipnas. 

Para presentar una vis ión general sobre l organizac:en 

y social de las Leyes de Indias --ligando obviamente siempre la politi- 

ca con el Derecho— señalaremos las cuestiones más trascendentes de 

las mencionadas Leyes. 

Se regulan "las organizaciones, se disponen los medios 

ticos--, se organiza una milicia, o reserva eventual de vecinos, con 

servicio obligatorio, y se dan normas de previsión política, corno lo es, 

por ejemplo,-  la ley XVIII del libro iV, dictada por Felipe i 11 en Sego- 

via, el 4 de julio de 1609, previniendo al gobernador y capitángeneral 
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eio lcs !slas Filipinis, 'procure siempre conservar la buena coresponden 

ciLliukt1( con el empcu-3(lor do .lapon, usando para esto de los — 

prucl,-:n'tcs y de cenvniencia, mientras las cosas dieren lu- 
•, (1- 	y 	¿ir rturnsc- 	m u reputr. de nucsir's retas y Estado en aquellos 

mares y r.dziones c;:ion1.-2les". (81) Cue*tiones como ¿star, aplicadas a 

las 1 r+': !s Occicl3n:,.es, fueran trz;nsporir•C¿s al territorio :nchena, con 

consecr,.143,nci,ss nec7ti‘.;-.',s para la oraanizacióri político-social, existente, 

La Corona española, expresó su "desconfianza de que los indios 

trabajen aun por su voluntad e incluso en compañías que no sean de - 

ellos so os, en que haya españoles o extranjeros, que puedan coaccio— 

nados o expirrlos". (82) 

Las principales instituciones introducidas a territorio incrjena, 

fueron: el Municipio, la Casa de Contratación de Sevilla, el pr:lorni- 

nio del grupo familia r, la religiosidad, conservadurismo y el misionis 

mo. 	Todas las disposiciones internas en el territorio de Las 1 ndias, 

debían ser autorizadas pr la Corona; de aquí surge la inferioridad mo 

ral e intelectual de los indígenas, frente a sus colonizadores. El muní 

cipio va a ser una forma de gobierno, que aun sigue vigente en Méxi— 

co, y viene de la raíz, munere, que significa proveer. Después surge 

también el Ayuntamiento, que tenía a la vez Alcaldes y Regidores, y -- 

estas figuras jurídico-políticas, pretenden introducirse en México, por 

parte de los españoles. 

En cuanto a la Casa de Contratación de Sevilla, era un medio de 
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e''1 f C.  • t (12 	 ampan.d3 par el Conseio 	las 1 	, en 

ftaa 1, • 4 •  	 de aspu. zk:i   m•  1 ,  ,! car 	: 	5 	: h ar el cumplimiento 	las di 	.prws d la auto.,_: ,s 

tia) EspEña 	par parte de los i• l-ikenas. 

Con esto nucv2iTieu,e clestuca c:Lie la or -4:nizciátli 	ev-2 

pueblos inchmas se vuulve a mod:fi▪ ur nor la 	luencia española, y 
con fundament eri ia necesidad de cristianizar a los indios; o sea e.:e 

una vez ITIáS SO Co:IcIzta que 1:3 fe" rcii:iiosa y la falta de conocimientc;, 

ar como el temor a la divinidad, pervii',en una mayor penetración de - 

los colonizadores hacia el territorio de las Indias. Con ello, sin olvi 

dar la organización preexistente en materia polnica, de los indígenas, 

se desviriCia la misma, para surgir una nueva rt:'lam'entaci6n, fue- 

ra de la realidad de los pueblos indígenas. Sin embargo, nuevamente 

se impone el binomio Pelilica-Derech; para el establecimiento de Izs 

Leyes de Indias 	territorh) indrgen.,-:. Así, se comorunQ iluestra 

sici¿n ideolljca, ya que la acción poi tica deberá siempre tener su - 

descanso y sustento en la disposición jurídica, para garantizar el -- 

cur, plimiento y eficacia de la primera. 

• 
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corullc!a, 	el Del'echo mexíczno et 	va a apliuirse en el. i,c;H-i 

torio que hasta esa época era la Nueva L.spai, organizada a trvés 	t 

virrk:ft1,310 que 
• 

T 1 7 
J 

p 
iur ser una organización 	independiente ert-u-In 

1 
1 
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I . 	C CA I N DEI '1:1\1D ! ENTE 

La 1\1ft..\,71 Esviña, sorrictida 	yugrul d3 	españo!es, inicia el C3- 

I 	
3 • 

• • ,1. mino 1:3 elocku.,...ft 	cn\p'() 	 ' . 

in J I 1 ! 1;i1I-10,7a , f' CO Un sz.)ne 	 1--;isUyicos da gr(71 tras- 

de la mo:y.uquía española. "A pesar de los varios intentos que se 

habían realizado, en las primeras décadas del siglo X1X, para lograr ta 

emancipación política de I? 'América Septentrional' , distintos virreyes 
• 

habían seguido ribernánd:,-:;13. El proceso que tuvo como consecuencia 

declarztoria formal de incl;:prldencia culminó el 28 de agosto de 1821, - 

• fecha en que se firmo el acta d indo imdencia da la nación muicana, la 
•, 	_ cual salía de su opres!on". (83) 

El movimic, nto de emancipación del territorio/ que a partir de enton 

ces se denominó México, del yugo de la monarquía española, se da en -

los estadios siguientes: 

A. Criollismo (emancipación cultural), realizado durante la época 

de la ilustración. 

B. Política económica 

C. Etapa del Constitucionalismo 

Los factores anteriores van a tener gran trascendencia para la - 

emancliiaci6n clafinitiva de nuestro territorio, de la monarquía española. 
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"El movimielito de independencia de México no puede sel visto en 

una sola línea, ‘p que fueron varios los factores que confluyeron en su 

Esquematizandg, parece posible señalar por lo menos dos 

vertientes: la insurrecci6n popular,-derivala de los estadios menciona- 

dos— y la respuesta politica de los crioíles novohispsnos ante la renun 

c ia de Cros IV y ir-rnando Vil al trono español, en beneficio de Na- 

(84) En este sentido, debemos destacar que los criollos ha 

bían visto lesionados sus intereses por las medidas tomadas por Carlos 

111, para la reorganización administrativa. del territorio de la Nueva - 

España. De esta manera sut!e el movimiento denominado de la Ilustre: 

ción, en el cual encontrarnos una ereJncipacián de l'os criollos de la 

Corona Española. 	Criollo, 	en principio, es el hijo de europeo nacido 

América; pero el concepto de criollo pronto rebasa esa connotadb 
accidenta l del  mecimiento  y cualquiera otra racial, para referirse a un - 

hecho de conciencia. En efecto, criollo es no sólo el hijo de europeo, - 

sino el hijo, nieto o bisnieto de ese hijo. Por otra parte, criollo puede 

ser un nacido americano, que se haya asimilado a los criollos; y pue 

de también no serlo, eventualmente, según su comportamiento. Así, - 

este concepto no sólo se limita a la circunstancia del nacimiento, si- 

no que se refiere a un hecho de cultura, de actitud y de conciencia. - 

Por lo anterior, la cultura criolla constituye el principio de la 

emancipci6n, la cual junto con otros factores, permitiría la independen 

cia de Pliéxico. 
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Krra los novohispapos, el mito -- ra und noc(Isidd co:11pulsiva, - 

pgroi lw lo otortp;i un r¿4,:inbre que lo diferncia de !os P.spañoles, - 

cuyos oiietivcs t, 	cos eran la 	 Los prirnoros grandes cro 

nistas, "llámenlo Motolinnl, 7orita l  Tovar o 	, los `#randes re 

colectores de los despojos del pasada prehir,Onico, habían seguido el im 

pulso de rescatar algo in-liudo a perderse o habían hecho 

acopio da materi:1 Útil a la E-:1--ea de la evangelizdciyn. OfrecrEin un re- 

pertorio riquísimo. Los escritores 11 siglo XVII se servían de él, 193 

ro con fines diferentes: para pstruillr,lrio en algo coherente,rapaz -- 

de presentar un cuadro heroico del pasado anterior a la conquista. Tal 

es el caso de cronistas de órdenes rellgiosas, como los.franciscanos 

Mei JE-la y Torquemada, los agustinos Gri jaiba y Basalenque, los domi- 

nicos Dávila Padilla y Franco, y de autores qiemotu proprio" se die- 

ron a escribir rel -¿ciones, crónicas, 	(85) 

Desde el punto de vista cultural, la Nueva España del siglo X\flil, 

representa sobre todo el mismo esprritu del siglo anterior, y si bien busca 

pronto caminos nuevos, éstos parecen significar sólo necesidades forma- 

les y retóricas, y no afectar capas más profundas. Pero, decíamos, este 

movimiento cultural, fue solo el principio de lo que más tarde, junto -- 

con otros elementos, constituyó la Independencia de México, del yugo - 

❑ e la mondrquíd española. 

En términos generales, las idas revolucionarias y de emancipa- 

ción, se fundamentaban en la libertad, la igualdad,. la tolerancia reli--- 
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diosa y el progreso.  "La burgunsia novollispzina aco.4a aquellos postula- 

dns que le eran 	para su beneficio, y no kilos implicaban, en prin 

ripio, la independencia. El desarrollo (1: la burguesía novohispana ha 

1)i.3 descmsado sobre las espals de los indígenas, mestizos, negros y - 

uls-u.ls,,ot tis con su trabajo habían hecho posible la acumulación del capi 

tal criollo, sobre todo'en minas y hacienc174s. El descontento de estos seo 

toros iba dirigido tanto a mineros y hacendados, como a los gobernantes - 

que los exaccionaban con el cobro de altos tributos, y aunque no -- 

puede hablarse de que tuvieran una ideología, encontraron en las deman 

das criollas, frenteal estado español, la solución a sus propios problemas, 

de ahí que se incorporaran a la lucha en su primer etapa". (86) 

Las demandas y requerimientos de los criollos, tuvieron gran tras 

cendencia pera despertar el espíritu de emancipación de los pol adores d?, 

la Nueva España, pues el florecimiento cultural criollo, aunado a sus - 

constantes inconfermidades, por los abusos de los españoles, permitie— 

ron a los indios, mestizos e indígenas, intervenir en la primera etapa -- 

de la lucha, cuyo florecimiento final seria la emancipación definitiva de 

la Corona española. 

Decíamos en párrafos anteriores, que el Derecho propiamente me 

xicano, surge, cuando los nativos da la Nueva España, se independizan 

del yugo español, , cui$ 	inician la reorganización -política y admi- 

nistrativa del territorio que desde ese mt-nento, se denominó México; - 
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pero 7.1nLts de dictl r.rilancivc:3n, se gn16 en la Nueva Es ),:hzi, una -- 

emancipación polilica de la Corona espola. 

En la em¿incipnci6n poaica, no encontramos muchos lechos -- 

ti ',scend:Iltes, pues "a pesa.. de que e, t el Bando de Hidalgo, y en los - 

sentimientos de lo Nación, de Morelos, se encuentra la idea de sacuc:ír 

se del yugo español, es en el Acta solemne de la declaración de la I ne'.e- 

p endencia de la América Septentrional, firmada en Chilpancingo el 6 de 

no/ iembre de 1813 donde se encuentra delimitado claramente el derecha 

a la independencia.,  El Congreso del Anáhuac, legítimamente instalado, 

declaraba que, ante la situación europea: "La América Septentrional - 

ha recobrado el ejercicio de su soberanía usurpado: queda rota para siem 

pre jamj-1.5 y disuelta la dependencia del trono español: que es árbitra - 

para establecer las leyes que le convengan para el mejor arreglo y felici- 

dad interior..." (87) 	Con esta declaración, surge un - 

importante movimiento político en la Nueva España, ya que El Congresc- 

"deseoso de llenar las herticas miras de la nación, la reintegraba en - 

el goce de sus impreeríptibles derechos, ki la conducía a !a gloria de la 
independencia". (85) 

Por otra parte, Agustín de Iturbid2, recibió el encargo de dar fin 

... 	 -I 	 . jr  
111UVIiiitUilki) OUPGid; 11/  1.1 desvi rti,Andu un tanto su instrucciones. ela 
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1) ,:!. 6 un p12,31-1 de 1ndeprmd2nci -d, firma lo e! lo. de 181., que se conoce -

como Plan de lgInla. En su texto relortvi los pos tul ocios d,r:1 movimien 

t o 	insurgente, 	y, diriLjndose a las autoridades, a las castas, - 

a los in(5i.pnz..s, a los españoles y a toda L población, informaba que se 
! 

(; tj 11)s vi.ricu• ios con Esp2na y al frente de un 'ejército 

nsuelto` se había tpro7,1zmado la independencia de América Sepientlio- 

nal'. (89) Estos fundahientos político-itIrld!cos, permiten la verclib- 

ra declauci6n de los 'principios d? independencia de México, y de esta -- 

manera, se gesta una gran etap de fundamentadón jurídica, que es - 

la conocida como etápa del Constilucionalismo. 
• 

Como es bien sabido, en una Constituciíjn, se reglamentan los - 

principios Esicos de una Nación, tales como la soberanía, la organiza- 

ción política, social, la autodeterminación, la forma de gobierno, las 

garantías de los nacionales de un país, así come los principios básicos 

de organización, que traen consigo la promulgación de otras leyes. De 

esta manera, en MHco, en la mencionada etapa del Constitucionalis 

mo, destaca la Constitución de Cádiz, del 19 de marzo de 1812, también 

denominada Constitución Gaditana.Con este cuerpo legal, se destaca un 

hecho histórico fundamental, que consiste en que para México, el inicio 

propiamente de la legislación de la época independiente, se origina 

preibditiente CO[ la Consiiiución mencionada. Su denominación correc 

ta era COilsigILICien lioliktc de la Monarquía Española, Promukia 3 en 

Cadíz el 19 d? marzo tic 1812. Fue reimpresa en México, atendiendo a la 

orden del Excelentísimo senor Virrey, el 8 da septiembre de 1812 y como 
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c19-1(,-,cc umci,-3 de la orftm dg l regencia y la monarquía del 8 de junio - 

cis. 1812, dunde dio la aulkorización para que se reimprimiera en la Nueva 

Eiv-.!1-ia. "La Constil -,ión que upidieron las Cortes de Cádiz, jurada en 

Esp.-iña el 19 d2 marzo k 1317, lo fue en Nueva España el 3)  de septicu- 

Le del mismo año. Suspendiiia por el Virrey Venegas poso después, fue 

restaiitecida por Calle ja al año siguiente en alguna de sus partes". (90) 

En relación a la Constitución de Cádiz, Guillermo Floris Marga- 

dant afirma: "México mandó a diputados, d2sipados aquí en cinco dis 

tintas elecciones. Unos 70 diputados mexicanos participaron activamente 
1 

en las deliberaciones en Cádiz; entre ellos se destacó el ex sacerdote y 

masón, Miguel Ramos Ariz[J3, de Coahuila. Apodará varias ideas pro 

pias (insistiendo, por ejemplo, en la libertad de comercio, en vista de 

sus recuerds de cuánto México había sufriclg por culpa del régimen - 

contrario), pero alli'Linbién aprendieron mucho, entre otras cosas, la 

práctica de la vida parlamentaria moderna". (91) 

Esta Constitución estuvo vigente en dos ocasiones; la prime ra, 

como ha quedado asentado en párrafos anteriores, y la segunda, cuando 

como consecuencia del rechazo que hizo Fernando VI I en 1814, hubo - 
después "en 1820 la rebelión liberal del Coronel Rafael Riego (la cual) 
obligó al Rey a acatar la Constitución de 1812, que fue proclamada por - 

segunda vez en -M4ico, el día 3 de mayo de 1820". (92) 

Al consumarse la independencia, la situación jurídica del país, 
se encontráa fundamentad] en la ruptura efectiva de los vínculos polí 
ticos que le habían unido a España por varios siglos. De esta manera 
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heredo la organimciñn jurídica de la colonia desaparecida, pero,con 

las n'iturt. ;lcs ii-10:2iuciews requeridas por el hecho histórico de la 

surriz-,ciam-1 dg la 	 Nuewavtente encontramos, la vincul- 

cien entre polilica y Derecho; pues el status político de México, como 

nación libre e indepmdierde nuevamente suslenta un fundan-lento ¡u- , 
ríe!ft-.0, que se 1-1z.1.1 realicd, a través de la ew # d l Constiitucional. 

mo, en do;ld',-  se cons3:ira la organización polilica de los mexicanos, la 

formad gdierno, los principios de autonomía, soberanía, autodeternii= 

nación, y demás situaciones juriedico-políticas que dirigían los destinos 

de México. 
z 

El pass, como Nación independiente, empieza a conficjurar una 

organización política propio, fundarrientada en el D • erecho, y de agur,' 

vemos que el Constitucionalismo se convierte en el Presid,encialis— 

mo, como forma de gobierno. En este sentido, debemos destacar que 

nuestro país se basó en orginizacicnes políticas de otros países, para 

configurar la propia; pero siempre destaca la vinculación entre poi ti 

c a y Derecho, pues como hemos mencionado, una decisión política, 

alejada de la norma jurídica, pierde su eficacia, y se convierte en una 
L .. 	. 

re inCtInn Urnitrnrin En cambio, con el Derecho fundamentando la de- 

cisión polilícd, ésta se convierte en realidad, y logra su completa efic 

cia en la práctica. De aquí, la importancia de analizar estos períodos, 
C ; 	 I+N 	 irL-tira 	ccf frahain rpronrinnai pm: u t 	 la 	 tau. 	 • 
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IV. EPOCA REVOLUCIONAIA 

P7.11-  d3 la I ndcp-Idencia c-tJ México, empieza a configurarse 

el 	 vinxicmo, destacando como formas de ge5ierno: la 

constitucional rnoclorada, la república federal, la república 

cen;_ralista y la dictadura.. Con estos cambios, M&xico Ileya a la cuirni 

ración de umi kr.:ana iniciad con la Independencia, hasta la dictadu- 

ra. Más adataste se restan-  la rept'iblica l  en 1867, de donde deriva 

una segunda etapa muy importante para el desarrollo de nuestro pais. 

Esta segunda fase; va desde 1867 hasta 1910, conocida como etapa de con 

. solidación del mcd2ío politico y económico que resulteriunfante después 

de casi cincuenta años de luchas, amenazas de intervenciones ex'xz.inje 

ras, entre otros hechos históricos de trascendencia. Y por último, la 

tercera etapa que se denomina de "ajuste" en la ruta elegida, conjun- 

tando las diversas tendencias existentes en aquella época. 

En este subcapauto de nuestro trabajo recepcional, haremos una 

reseña de la situación poinica, social y jurídica de nuestro país, desta- 
I • cando principalmente que, la RIvoluciuii se gesta en la ruptura de las - 

instituciones políticas existentes en aquella época, así como la pérdida 

del orden social, con fundamento en la falta de cumplimiento de las 
• .• ?., •••:°•-::•-•^e• 	1,9:71." " 	oh" 	" e ^1^14 	r% rhr ar21111 1 T'In ti 	las r n 1.1 7 	 jui 	kiivn, 	us 	fiti« VILA 	LA II 11 U 11.14%0.01*.rtV. Vy 

rrientes id?,o163icas, de, los derechos fundamentales de los mexicanos. 

La situecilm económica fue fundamental en dicho conflicto social; pues 

85 



no debemos olvidir que un desajuste económico, siempre trae consigo 

el Lsconteillo 	y si estas sikniones no se controlan, invaria- 

blem2nie se li-rH 	así se ha escrlio en nuestr2 historia-- a un 

conflicto socr 1, que trae como c5jetivo propiciar el cambio, lograr una 

mejor vida para los nacionales, así como la modilicaci6n-  estructural 

tiJ las instituciones d',1 país o regi ón de que se trate. 
.1 

En Mó)-..ico, el movimiento snal fue desencadenado en 1910, per 

las diferentes corrie-ntes ideológicas y la constante inconformidad por 

el sistema personalista de gobierno, en el cual se había llegado a la 

Dictadura, tan néfasta para el desarrollo de una Nación. En este sen 

tido cabe destacar que se qu -;ría adoptar el principio de la rió .re elección 

nig consagrado en la Constitución Politica vigente en aquella épo 

ca, la cual había sido promulgada en 1857. Este descontento social, 

permitió que los diferentes militantes de las facciones políticas, rea 

'izaran campañas anti reelaccionistas o clubes de la misma especie, y 

así, a principios da 1910 Madero inicia su campaña para presidente, a 

fin de terminar con la Dictadura perfirista. Nuevamente se reelige - 

el Gral. Díaz, 	triunfando "el oficialismo, a través del partido "Cien 

tífico", como tenía que ser, dentro del sistema. La apoteosis de las ties 

tas del centenario pareció ser la confirmación popular e internacional 

del porfirismo, en apariencia más fuerte que nunca. Demasiado tarde 

V7_ 	NIPrz_la cáscara todo estaba eorroírlo". (93) Surge así, el 

Plan de San Luis Potosí, de octubre de 1910, firmado por Madero, pro 
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testaba contra el fraude electoral, y señalaba el 20 de noviembre para - 

"que el pueblo toman las armas, pero salvo el episodio de Aquiles Ser- 

(In en Puebla dos días antes, sangrientamente terminado, en la fecha 

anunciada el 	segura en calma y Madero fracasó cuando en ese día 

pretendió apolerarse d .Piedras Negras". (94) 

A pesar de dicho fracaso el Plan de San Luis preparaba una 

auténtica insurrección popular, aun cuando no haya estallado en fe- 

cha fija. A semejáza de la Revoluci5n de Ayutla, el movimiento a- 

q ue convocó Madero presagiaba extinguirse a sus comienzos, pero 

a partir de "manto de 1911 cundió rápidamente por todos los rumbos - 
del pais. Al ejército permanente, que se mantuvo fiel, se enfrentaban 
los hijos del pueblo, transformados en combatientes; entre ellos sobre- 

salían los Figueroas y Emiliano Zapata en el sur, Pascual Orozco en 

el norte". (95) 

Así, Madero entró al !aís el 14 de febrero y a mediados de abril 

las tropas de Orozco se dispusieron a atacar a Ciudad Juárez. El gobier 

no obtuvo un armisticio durante el cual intervinieron en las negocia_  

dones de paz numerosos personajes, unos por el gobierno y otros por 
la Revolución. Por el lado del Go5ierno, estuvieron De la Barra y - 

Carvajal, y por la revolución, Pino Suárez y el Padre de Madero. Es- 

te armisticio se rompe eri Ciudad Juárez, cayendo esta ciudad en poder 

de los relieldes el 10 de mayo, lo que apresuró la conclusión de un tra- 

tado en la misma ciudad, el día 21, en el cual se asentaba corno un he- 
cho la renuncia de Porfirio Díaz, y del vicepresidente Ramón Corral, - 
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y que se encnrfarra (11 poin-  interinamente, el secretario i Relaciones?  

Francisco Le6n d'2. la Barra. Esta disposición fue llevada a cabo, presen- 

tándose las renuncias de Díaz y Corral, el día 2 d2 mayo, y el Gral. Díaz 

abandcuó I país. 

Esta insurrección., que en seis meses había derribado un régimen 

de treinta años, fue dirigiciD y consuwda por el Partido Antireeleccionis 

ta. No obstante, su programa difería lundamentalmente del propugil3do 

por el Partido Liberal Mexicano, iniciador del movimiento de oposiciór 

En el único aspecto :oincidente por los dos partidos, era en las cuet,jo 

nes electorales. Más allá de la "renovación demo:ralcz, el Partido Li- 

beral postulaba corno obra del nuevo gobierno una serie de principios en 

materia social  que, según Flores Mag6n, no sólo eran ignorados, sino - 

repudiados por Madero y su partido". (95) Este resquebrajamiento de 

las instituciones fundamentales de México, trajo consigo la pérdida da 

la organización politica y sobre tolo, del sistema jurídico de aquella 

época,  pues no debernos olvidar cíe se estaba derribando de un momen- 

to 3 otro un largo régimen -- 33 años -- de Dictadura, en la cual apa 

rentemente haba una estabilidad política y un régimen jurídico defini 

do. Aquí destaca una vez más la estrecha relación entre el Derecho y 

la política, pues cuando los partidos o corrientes polilicas estuvieron 

inconformes, crean una serie de mecanismos para terminar con esa 
dictadura, y así iojran modificar el sistema jurídico, que había funda- 

menta:la en un principio, el sistema presidmcialista de gobierno; paro 
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sin (aidarlque ccInstanicivente se vioíEiban los principios jurídicos cons- 

titucionales, como por 	el de la no rulecci6n, tan difícilmente 

lo]rzulo por los hombres ch zqudla ép:a. Sin un régimen jurídico esta 

b le que regule la realid: 	(1..J. la Nación, no puede hz.Iblarse de una uslí.-11- 

bilidal política; d aquí lo Uzscendmcia del movimiento social de 1910, 

como reflejo de la contr,-1cción de la s decisiones políticas con las chi 

rantias fundameniales dei ser humano, y el con st ante 

sistema d9 violar la "norma jurídica fundamental. 

No obstante las concidencias en materia electoral, de los parti- 

dos liberal y antirreeleccioilsta, en cuanto a principios y objetivos, ha 
• 

bía enormes diferencias, ya que "el Partido Liberal quiere libertad polr- 

tica, libertad económica por medio de la entrega al pueblo de las tierras 

que atentan los grandes terratenientes, el alza da los salarios y la dis- 

minución de las horas de trabajo; obstrucción a la influencia del clero 
en el gobierno y en el hoiar. El partido antireeleccionista sólo quiere 
libertad poli in..." (97) 

El Movimiento Liberal Mexicano mantuvo sus principios e ideo- 
logía, y así hubo una fusión de algunos p¿-alidarios de Madero a dichas 
ideas, creando un núcleo mucho más fuerte, y sustentando los prin- 
cipios Antirealeccionistas, además de algunas ideas del Partido Libe- 
ral Mexicano: "Pr* onto habrían de aflorar tales aspiraciones, aunque 
tímidamente, en el seno :121 maderismo. El 18 de marzo de 1911 se lan- 
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z6 el Han Político Social, prozlawdo por los Estados de Guerrero, Mi- 

choacán, Tlaxcala, Campeche, Puebla y el Distrito Fed2rali, en el cr_: 

Gilciardo Ailv,:laña, Gabriel Hernández y otros, reconbendo a Madero, 

pidieron la restituciln de las tierras usurpadas y la dotación de los te-- 

rrenbs incultos para qu ¡enes los solicitaren, el aumento de jornales, 

la limit¿ción de las horas de trabajo, etc. 

Al conocer este Plan, Camilo Arriaga preparó en su favor una 

conspiración que traca.  sól  y Emiliano Zapata descubrió que en él se - 

contenía la aspiración agraria de su rebelión. 

Habranse producido los primeros contactos entre las tendencias 

politicas del Partido Antirreeleccionista y las sociales del Partido Libe- 

ral Mexicano. Para qt2 ambas se identifiquen en un común ideal, ven 

ciendo las diferencias que las separaban en su cuna, será preciso que 

la insurrección de Madero culmine en una auténtica revolución, que 

recoja las nuevas inquietudes en una nueva ley fundamental". (98) 

Una aportación importante del Partido Liberal Mexicano, es su 

programa, que comprende una serie de reformas jurídicas, que lle- 

gan a culminarse aun cuando no en su totalidad, con el movimiento 

social d3 1910. Estas reformas, en el caso de la Constitución, son las 

relativas a la supresión del período presidencial a cuatro años. La ree 

lección dei Oír--  '.111--"-- 7 Gobernadores, quedaba suprimida. inhabilil 

ción 6-.:1 Vicepresidente para realizar funciones legislat ivas. Supresión 

del servicio militar obligatorio. Abolición de la pena de muerte, excepto 
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par los traidores a la 	Supresión de los tribunalus militares en 

tierilp tlo 1 32. Agram la responsabilidA r.,1 los funciourios palices, 

imponiendo severas penas de prisión para los delincuentes. Estas re- 

formas constitucionales, formaron pairte 	programa del Partido ti- 

''aral Mexicano. 

En materia d'e educación, pedían el fomento de la instrucción, 

la multiplicación de escmias primarias; la o5ligación de impartir ense, 

ñ anr netamente laica en todas las escuelas de la República, sean del 

Gobierno o particulares, declarándose la responsabilidad de los. 	di - 

rectores que no se ajusten a este precepto. Pagarluenos sueldos a 

los maestros de instrucción primaria; hacer obligatoria dicha instruc- 

ción hasta la edad de catorce años y hacer obligatoria a t,  das las es-- 

cuelas, la enseñanza de los artes y oficios y la instrucción militar, así 

como prestar a'..9nción a la instrucción aliCa. 

En cuanto a los aspectos de capital y trabajo, el programa del 

Partido Liberal contenía, entre otras, las siguientes disposiciones: 

Establecer un máximo de ocho horas de trabajo y un salario mínimo 

general, que cubra las necesidades de los trabajadores. Reglamentar 

el servicio doméstico y el trabajo a domicilio. Adoptar medidas para el 

trabajo a destajo, para que no exceda de la - jornada legal, ni del sa- 
1" I. " V111 1~1 _1  

rolibff el trabajo de niños menores de catorce años. 

Obligar a los patronos a pagar indemnización por accidentes de trabajo 

y hacer úli9torio el descanso dominical. 
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Respecto la reprtición d3 fierras, clzberá hacerse a cualquier - 

persona que lo solicite, sin más condición que dedicarlas a la producción 

2grrcola y no verW3rlas. Los dueños de tierras deben hacerlas producti- 

vas, y si no, podrán transmitirse a cualquier Ii3rsona, siempre y cuando 

las culsilive y las haga productivas, así como la creación del Banco Agríco- 

la para otorgar a los agricultores préstamos con poco rédito para el culti- 

vo de sus tierras. Estos son los puntos generales del Programa del Par- 

tido Liberal Mexicano: que como es bien sabido, van a ser considerados 

en forma determinante para la nueva Constitución, promulgada en 1917, 

vigente hoy en día:  en la cual se van a contener algunas de las disposicio 

nes y peticiones del Partido Liberal Mexicano. 

Para concluir con este período, cuya trascendJncia es innegable 

en la vida de México, transcribimos el último párrafo dei Plan de San - 

Luis Potosí, que contiene los anhelos de la Revolución, al señalar: 

"CONCIUDADANOS: No vaciléis, pues, un momento: tomad las armas, 

arrojad del poder a los usurpadores, recobrad vuestros derechos de hom 

bres libres y recordad que nuestros antepasados nos legaron una herencia 

de gloria, que no podemos mancillar. Sed como ellos fueron: 'invenci- 

bles en la guerra, magnánimos en la victoria'. Sufragio Efectivo. No 

Reelección". (99) 

Esta época Revolucionaria trae como consecuencia, la construc- 

ción de un nuevo México, en el cual se funclnie,ntan los principios bá- 

sicos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexii - anos, de 

1917, vigente hasta la fecha. 
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CAP ITULO TERCERO 

REFORMA P 01 IT I CA MEXICANA 

1. ANTECEDENTES 

• La Revolución de 1910, corno todo movimiento social, traj) como 

consecuencia una serie de modificaciones, que propiciaron una crisis 

en el sistema polilico y so al de nuestra Nación. A grandes rasgos, la 

Eevoluci6n dejó al país en una situación precaria, en la que se refleja- 

ba un desequilibrio económico, polffico, social y jurídico. Esto requirió, 

por supuesto, un proceso de reestructuración, a cargo de los Estadistas 

psrevolucionarios. 

En el marco económico, los sistemas de producción se vieron 

afectados, puesto que por un lado las vías ferroviarias que ejercían une 

influencia trascendente para la distribución, tanto de materias primas, 

cuanto de productos de consumo, requerían de un saneamiento, lo cual 

implicaba obviamente mano de obra y capital. El reajuste en los factores 

de producción se hizo lento en su desarrollo y perspectivas, en detrimen- 

to de nuestro país. 

En el aspecto político, primordial para el objetivo de este trabajo, 

el país se encontraba afectada internamente por las luchas generadas - 

pr el poder, a partir de la Revolución. Esto propició qtr adaptándose - 

a las circunstancias de la época, el Gral. PI lamo Elías Calles unifi - 

cara en 1929, a los cuatro sectores: obrero, campesino, popular y mili- 
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tar en una institución denominada Partido Nacional Revolucionario (PNR). 

Calles se influencia en este sentido, por tos escritos de Querido Moheno, 

en su folleto intitulado: '.1 ¿Hacia dónde vamos?", así mismo por el ensa:yo 

pone° Je Manuel Calero,. "Cuestiones Electorales", donde se señalaba 

primordialmente la necesidad de pasar dgfinitivant nte del gobierno d2 

las personas, al gobierno de las instituciones, proponiendo como el mejor 

camino, el de la organización de partidos. El tratado de Francisco de Sen- 

tres, titulado "la orga.nización política de México", en el que coincide con 

los autores mencionados, y propone concretamente la creación de un par 

tido, el "Demócrata`", sugiriendo que se luchara por la reintegración del 

sufragio universal y por el mejoramiento de las condiciones de los gru— 

pos sociales más débiles.. 

Por otra parte, influyen en la decisión de Plutarco Elías Calles, 

las ideas de Ricardo García Granados, en el cual apunta la dificultad que las 

profundas desigualdades presentadas en tofos los órdenes de la vida mexi- 

cana, hacían imposible la práctica inmediata de la democracia. Así, Plu 

tarro Elías Calles, a 12 años da promulgada la Constitución, propicia co 

mo solución al grave conflicto de la sucesión presidencial, el estableci -- 

miento de un partido polilico, que como fin principal perseguía dirimir o 

solventar, en cuanto a la conciliación de grupos políticos, que ante la - 

mencionada situación precaria de la posrevdución, pretendía usurpar el 

poder. Este hecho constituye el primer antecedente del equilibrio polí- 

tico mexicano, a través de un partido mayoritario, que rebne en su seno 
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marión de una oposición efectiva. 

El Partido Nacional Revolucionario (PNR) establecía un sistema 

pluripartidista, en donde se congregaban más da mil partidos locales, - 

que 	eran más bien padidos de "notables" sin base en las masas, - 

pues.no  debemos olvidar que operaron corno instrumentos políticos, en 

manos de algunos Caudillos o líderes locales y nacionales, que se ser - 

vían de ellos para sus propios intereses. Algunos de estos partidos, tu- 

vieron una vida efímera, tales como el Partido Liberal Constitucionalis 

ta (PLC) formado en 1916. Otro, el Nacional Cooperatista, desapar,ecido 
o 

cuando apoyó a Alfonso de la Huerta. 
41,  

El PNR, en su evolución, 	se convierte 	P a rt I :— 

do 	Revolucionario Mexicano, en el año de 1933. Este hecho tuvo 

como sustento 31 sector obrero, que se incorporó al Partido bajo la dl- 

rección de la Confederación de Trabajadores Mexicanos (CM); el ala 

campesina, bajo el nombre de Confederación Nacional Campesina (CNC) 

y el sector popular de aquellos tiempos, integrado casi pr trabajadores 

al servicio del Estado —FSTSE— y los militares. Desde aquella época, 

el sector empresarial no participó dentro del Partido de la Revolución. 

El efecto principal del Partido revolucionario Mexicano, fue en 

el sentido de centralizar el poder presidencial e institucionalizar la -- 

actividad política. Este Partido, originó más adelante, en el año de 1946, 
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el Partido Revolucionario Institucional/ el cual ha mantenido la hegemo 

nía polnica durante variz.s décadas, y en todas ellas, los programas han 

tenido como mata fundamerii.al realizar los principios señalados en la - 

Constitución de 1911. "En nr,) poca medida la estabilidad y la paz de nues- 

tro país es el resaaclo d la existencia y de la acción del partido. Así el 

projrama de la Revolución rccogido y fijado por la Constitución de 1917 - 

ha tenido a su servicio y realización el órgano poiiiico encargado de dar- 

le cumplimiento: el Partido emanado de la propia Revolución Mexicana: 

el Partido Revolucionario institucional. 

En estos últimos decenios, México ha sentado las bases de su exis 

tencia como nación libre y soberana, integrada y sólida y las de su pro-- 

pío futuro. 

El México actual dista ya mucho del de 1929 	no significa eso que 

en nuestra marcha no hallamos tenido obstáculos y sufrido pequeñas de- 

tenciones,dentro de la interdependencia universal contemporánea no exis 

te ninguna nación que no las haya sufrido, pero en cambio hemos hecho 

un largo camino hacia el desarrollo, pletórico de experiencias que han 

madurado la eficacia del estado en la conducta da la nación". 1.100) De 

aquí que el contenido más trascendente y positivo de nuestra experiencia 

histórica, sea la Revolución de 1910. A través de sus luchas, el pueblo 

mexicano dio sentido social a toda la realidad de nuestro país. De ella;  

que constituye un kt 	d renovación constante, surgió México, pero 

un México lleno de posibilidades. Fue también la Revolución, la que dio 
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contenido orgánico e integrado a nuestro sistema do política exterior, do 

uniendo 	manera álerminante la presencia de México en el concierto 

internacional. (101) 

El PR!, trajo conSicio una estabilidad politica envidiada y anhela- 

da por los paises latinoamericanos, pues tanto la institucionalización 

de la vida económica, social y política de nuestro país, como la lealtad 

de las fuerzas arma:;-:s han dado a la nación, más de 50 años ininte- 

rrumpidos de paz. 

La estabilidad politica, sustentada en una verdadera organización 

jurídica, trae consigo mejores elementos y fundamentos para el desa- 

rrollo. Un gobierno militarista, verbigracia, con una enorme amenaza 

y ante la constante inconformidad de los gobernados, evita el desarro— 

llo. De aquí, la importancia d3 la Carta Mapa de México, de 1917, - 

cuyos postulados fundamentan un sistema de gobierno definido en Mcl 

xico; y ante la perfección del sistema político 	mexicano, hemos lo- 

grado la paz y el equilibrio nacionales, obviamente reconocido también 

por los países del exterior. De aquí` que afirmemos nuevamente nuestra 

tesis, en el sentido de vincular estrechamente a la política con el Dere- 

cho, pues este equilibrio no sería posible sin el concierto de estas dos 

d isciplinas fundamentales. La Revolución trae como consecuencia 

cambios estructstralo 	en este sentido, el actual Gobierno de México, 

ha modificado los lineamie naos (13.1 sistema político mexicano, para ha- 

cer realidad el pluripartidismo. Este acto tan trascendente del Gobierno 
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Federal, re¿firma los resultdps de la Revolución, al fusionar en un 

mismo cuerpo institucimal, torPs las tendencias ideDllyzjicas, así como 

con la facultas' de win3r en el d stino de Ard,lxico. Por ello, afirmamos 

que la Revolución conti ala su marcha, y cada vez, el beneficiario de 

ella .es el pinblo. 
• 

• 

• 



II . FUNDAMENTO DE LA REFORW A POLITICA MEXICANA 

Sustentar un rf',gimen de Derecho, trae consigo una serie de ira 

plicaciones políticas, que tienen una evolución permanente. El siste- 

ma político mexicano, cristalizado a través de un partido mayoritario, 

el PRI, ha permitida una estabilidad poillica y social del país, por -- 

casi 60 años. Su oblAivo fundamental, ha sido dar cumplimiento a - 

los preceptos y postulados de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, de 1917, vigente hasta hoy en día. Este sistema - 

polilico, ha sido objete de una serie de modificaciones, derivadas de - 

las necesidades sociales; así, por ejemplo, se han creado institutos- 

especializados para analizar la situación política de México; por otra 

parte, se ha fortalecido el Congreso de la Unión, para la modificación 

de las leyes que así lo requieran, así como la creación de nuevas nor 

mas que recojan la realidad social y poliüca, para convertirla en nor- 

ma jurídica. Estos dos aspectos, estrechamente vinculados, permi- 

ten la paz social, el dasarrollo de México, en el concierto internado 

nal dentro de un régimen de Derecho. 

Como ha quedado asentado, el PRI, se fue convirtiendo a lo - 

largo de su vida institucional, en el Partido de las mayorías, siendo - 

este Partido el que forma los planes de gobierno para cada sexenio, así 

corno los lineamientos de la política interna, siempre dentro del mar 

co de las garantías individuales de los mexicanos. Las acciones poiíi 
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cas en este sentido, han ido siempre de la mano con las disposiciones 

jurídicas, o normas que regulan las relaciones entre el Estado, --es 

decir, los Actos de Gobierno— y los gobernados —particulares-- . 

Después Gú la creación del Partido Revolucionario Institucio— 

nal, 'el sistema político mexicano ha tenido una evolución de gran tras 

cendoncia; de donde destacan, por ejemplo, el otorgamiento del derecho 

de voto a la mujer, en el año de 1953; la creación del sistema de diputa- 

dos de padido, en el año de 1963, que lleva por primera vez al Congreso 

de la Unión, la presencia de grupos minotarios en forma proporcional 

a sus fuerzas; los jóvenes, entre 18 y 21 años d3 edad, votan a partir 

de 1968, ya que antes, se permitía sólo a partir de los 21 años, por ha- 

ber sido éste el inicio de la mayoría de edad. Ll porcentaje de la repre- 

sentación de los diputados de partido, se reduce, en 1972, de 2.5% al 

1.5%, y surge una nueva Ley Federal Electoral, que otorga a la oposi 

ción 	franquicia postal, tiempo en los medios electrónicos de 

comunicación y presencia en todos los organismos electorales. (102) 

Esta reforma trae corno consecuencia, en el año de 1977, la participa 

ción de los grupos políticos que habían buscado su registro corno par 

tidos, otorgándoles además la facultad de opinar en las metas y planes 

que determinen el destino del país. De esta manera, se configura - 
una nueva  reforma de  gran trnqr&nritenrin v  €11  HP rilirnina  ron la par- 

ticipación activa de los partidos de oposición en el sistema político 

írnxiczno. 
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Este molimiento se conoce corno Reforma Política, basada 

fundamentalmente en el propósito del Gobierno Federal, a través de su 

Primer Mandatario, Lic. José López Portillo, por dar "mayor partici 
pación a las minorías, a fin de acelerar sólidamente la evolución poli 

tica nacional". 	En este sentido, no debemos olvidar que últimarnen 

te, durante aproximádamonte dos décadas, los grupos políticos, ve- 

nían incrementando su participación politica, pero siempre sin con 

cedérseles un registro como partidos políticos. De esta manera, 

dicho registro quedó condicionado a la obtención de un "mínimo de 
votos populares en los comicios; y quizás también crear los mecanis 

mos para que haya senadores de partido, que sin perder la paridad de 

la representación de las entidades que integran el pacto federal, apor- 

taran una presencia pluralista en la Cámara alta. 

El gobierno federal actia con atingencia y realismo. Ha conside 

rada, sin duda, que el mandato popular no compete sólo a los candida- 

tos vencedores, sino también a los que llevan la voz de grupos que no por 
ser minoría, carecen de derechos. 

Es de esperarse --dice el Boletín informativo-- en justa corres- 
pondencia, que los grupos así beneficiados sepan aprovechar cabalmente 

la oportunidad que se les presentará, y acepten las responsabilidades de 
luchar por sus ideas dentro de un sistema institucional, que no les - 
negará el acceso lí r.trtior cuando demuestren merecerlo_por voluntad - 

del pueblo". (A.) 

La implicación jurídica de esta decisión política, trascendente 

a todas luces, para la vida institucional de México, consiste en la - 
102 



modificación ala Ley Federal Electoral, a fin de ampliar la base de repre- 

serazitividad de los organismos colegiados del poder público. Si bien es 

cierto que una vez derribado el porfirismo se pretendió sostener una - 

mascarada de democracia en cuyas elecciones triunfaban siempre los- 

candidatos oificiaies, en constante reelección,. se purificó nuestro am- 

biente político, creando el' clima en el que 	pudieron vivir partidos de 

todas las tendencias. Esto trajo como consecuencia que el Partido Nacio 

nal Revolucionario, como ha quedado asentado, unificara las distintas 

fuerzas revolucionarias, convirtiéndose más tarde en el Partido Revo 
o 

lucionario Institucional, que también integra y concentra todas las 

ideolog[as, y que ha llevado a México, desde el punt6"de vista político, 

por una marcha ascendente, debido a la estabilidad política, siempre - 

sustentada en la norma jurídica. Con esto, se reafirma nuevamente 

nuestra tesis de considerar notablemente vinculado al Derecho con - 

la politica. 

La Reforma Politica, ha probado su plena realidad, con la ce- 

lebración de las últimas elecciones del 4 de julio de 1982, ya que por 

primera vez en la historia de México, se abatió el abstencionismo, 

pues al tener todos los partidos --mayoritario, minoritarios, de iz- 

quierda, del centro, de derecha 	un registro y una institucional' 

zación dentro del. sistema, todos y cada uno de los mexi-- 

canos acudieron a las urnas, a constatar el Pacto Federal, sin presio 

nes de ninguna especie. 
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H l . LA LEY FEDERAL DE ORGANIZACIONES 
POLIT ICAS Y PROCESOS ELECTORALES 

La Reforma Politica de 1917, trajo como consecuencia la crea- 

ción de la Ley Federal de Organizaciones Politicasy Procesos Electora--- 

les, O, 1917, tpe modifica la Ley Federal Electoral, que hasta ese año 
• 

habia fundamentado la realización de las elecciones para Presidente, 

Diputados, Senadores, Gobernadores, Presidentes Municipales, y - 

otros representantes y Mandatarios públicos. 

En su exposición de motivos, se manifiesta: "Partimos de la - 

convicción de que todo proceso polilico entraña la permanente reafirmación 

de su legitimidad. El poder político en la sociedad es uno solo y no tiene 

otro origen que la voluntad del pueblo. La democracia hace posible ga- 

rantizar el respeto a esa voluntad y pone a su alcance mecanismos - 

para captarla en tala su complejidad, incorporando las diferencias, que 

combinadas, permiten configurar la verdadera voluntad de la nación. 

La reforma política representa la decisión de fortalecer el Estado 

de derecho y vigorizar las formas democráticas que rigen nuestra con- 

vivencia social. Para ello hemos asumido el camino de renovar el de- 

recho por la vía del derecho, para reducir el margen de lo arbitrario 

y para ampliar los cauces normativos que rigen el ejercicio del poder 

rkftkl; 01 ini PUUISCO  

En este sentido, el Presidente, de la Rep afta, ha expresado: 

"En el primer informe que rendí ante vuestra süeranía expresé que una 
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rer.orma plítica no es un acto ni un momento, sino un proceso que exi- 

ge, por igual, reformas jurídicas y el esfuerzo de todos los mexicanos - 

para pi amover el desarrollo y perfeccionar las instituciones cicmocráticas 

que estamos empeñados en mantener y mejorar; asimismo, afirmé que 

el priin r paso consistiría en una iniciativa de modificaciones y adicio 

nes ala Constituci&n General de la Repiblica, la que, de ser aprobada;  

sería complementada con una iniciativa de Ley de Organizaciones Politi- 

cas y Procesos Electorales". (105) Estas declaraciones del Presidente 

José López Poitilio, reafirman la estrecha vinculación entre las deci 

siones políticas y'la norma jurídica, pues si la Reforma Política se 

hubiera realizado al margen de la Constitución General de la Repúbli 

ca, jamás habría tenido su cristalización. De aquí, la importancia - 

de reformar antes la Constitución y crear los mecanismos jurídicos 

necesarios, para llevar a la práctica la acción política, para crear una 

nueva Reforma Política, donde todos y cada uno de los grupos poncos 

adquiere su reconocimiento, a través de un registro, y éste les permite 

participar en las elecciones, así como opinar en las decisiones polí- 

ticas y el destino del país. 

En dicho sentido, la exposición de motivos de la Ley mencionada, 
reconoce que: "No está en la naturaleza de la ley el transformar por sí 
m isma  la  rea lidad polairl;  las prescripciones Jurídicas se limitan a nor- 

mar la acciói) y a encauzarla. Es, en todo caso, la práctica, la que conso 

lida y 	hace avanzar a la so:iedad. Por ello, ciudadanos, agrupaciones, 

partidos, opinión pública y gobierno, unidos por la norma, somos respon 

sables del progreso democrático de la nación". ( 106 ) 

:''-•.- 14111Lkíe-meel~i R. 



La Ley Federal de Organizaciones Politicas y Procesos Electorales, 

se divide en los siguientes títulos: El primero, De la Elección de los Po 

deres Legislativo y Ejecutivo y de las Organizaciones Políticas; el segundo, 

De la Organizacián Electoral y de la Preparación de la Elección; el terce- 

ro, Dé la Jornada Electoral; el cuarto, De los Resultados Electorales y el 

quinto, De lo Contencioso Electoral. 

El título primero trata de lo relativo a la "elección de los integran- 

tes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo. Fija requisitos de elegibilidad y 

motivos de inelegibilidad en el caso de candidatos a diputados y senado-- 
• 

res". (107) 

Este nuevo sistema electoral mixto, plantea la necesidad de definir 

si los candidatos registrados para la elección por mayoría relativa pueden 

figurar al mismo tiempo en las listas regionales para la elección por repre= 

sentación proporcional. Si no se establece la incompatibilidad, podría - 

propiciarse la inequidad para los candidatos, ya que sólo un número -- 

reducido de ellos tendría dos posibilidades de acceder a puestos de repre- 

s entación popular, en tanto que el resto sólo contaría con una. De esta - 

manera, se daría una confusión por parte del electorado, que encontraría 

el nombre de un mismo candidato dentro de las dos boletas electorales, 

violándose o quebrantándose, por otra parte, la autonomía de la elec— 

ción, principio esencial de un sistema electoral mixto. (108) 

Con la reforma, se simplifican igualmente, los requisitos necesa- 
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dos para constituir un partido político. El registro de éstos, queda con- 
d 'donada al resultado de las elecciones en que participe.. Y en cuanto 
a los requisitos de organización, actividad política y definición idcolóji- 

ti, son mínimos. 

De esta manera, es el pueblo, a través del sufragio, el que decide 

sobre el otorgamiento o la pérdida del registro, conforme al apoyo que en 

la elección se les confiera. Muy trascendentes resultan los artículos- 

que constituyen el titulo primero de la Ley de Organizaciónes Políticas 

y Procesos Electorales, ya que para implementar acciones polfticas, se 

comprenden en ella, una serie de disposiciones jurídicas, que permiten 

la viabilidad de dichas acciones politicas. 

El titulo segundo de la Ley, denominado: "De la Organización Elec 

rosal y de la Preparación de la Elección", contiene interesantes innova- 

ciones, como las relativas a la integración y a las funciones de los órganos 

electorales. Así, se dice que en la Comisión Federal Electoral, participa- 

rán, los comisionados de los partidos con registro condicionado. En cuan 

to a las atribuciones de este organismo, se destaca la correspondiente al 

registro de los partidos y asociaciones políticas nacionales, ya que ante— 

riormente esta facultad se atribuía a la Secretaría de Gobernación. Así 

mismo, se faculta a la Comisión Federal Electoral, a definir las funcio- 

nes relativas al principio de representación proporcional en las eleccio- 

nes de. diputados. 	Las facultades a que se refiere el título segundo, -- 

permiten una elección ordenada, siempre con base en el padrón electoral, 
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ya que se remodela, tanto en lo cronológico, como en lo procedimental, 

el registro de Candidatos, Los "candidatos a diputados por mayoría rela 

tiva, senadores y Presidente de la Repalica, podrán ser registrados an- 

te los organismos electorales competentes del 10. al 15 de marzo, y de 

esta fecha al 39 del mismo mes, los candidatos a diputados por el princi- 

pio de representación proporcional. Se estipula lo anterior para cumplí 

mentar la disposición constitucional, en el sentido de que sólo los par- 

tidos políticos que registren en 100 distritos 	electorales uninornina 

les tienen derecho a registrar listas completas de candidatos a diputados 

por el principio de representación proporcional". (109) 

En cuanto a la recepción del sufragio, en el titulo tercero, se se- 

ñalan con claridad cada una de sus fases, a fin de que los funcionarios 

y representantes de las casillas lleven a cabo sin contratiempo sus acti 

vidades. 

Los títulos cuarto y quinto aparecen, estrechamente vinculados 

e n el desarrollo del proceso electoral. En efecto, "el régimen de nulidad 

y recursos que se establece aparece concebido en el contexto de las di- 

versas instancias y secuencias que se inician con el escrutinio realiza- 

do en las casillas, pasando por los cómputos distritales para concluir en 
Ara- ne ira retaii7a al eniortin PicirtctrAi 	laq Cámaras del Conare- ea %Justa et..cie-divn tiv.44.. 	; va 	Ihows...••• •—••,••••••••••••• •-••• • — 	 ./ 

so  de la Unión. Su expresión coherente y lógica permite integrar en la 
iniciativa, por vez primera, un verdadero sistema contencioso electoral". 

(110) 
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Respecto a los recursos previstos contra los actos de los organis— 

mos-  electorales, destacan: el de inconformidad, la queja, la revocación y 

la revisión. Destaca corno innovación el que el comité distrital electoral- 

"podrá declarar la nulidad de la votación de casillas, en el caso de probar- 

se la éxistencia de violaciones que así lo ameW en". (111) 

A "grosso modo", este es el contenido de la Ley de Organizaciones 

Políticas y Procesos Electorales, la cual contempla a través de instru- 

mentos jurídicos y procedimientos del mismo tipo, el cumplimiento y -- 

cabal consolidación de un sistema político, cuyas imperfecciones, han - 

sido subsanadas. Este sistema, tan trascendente y'anhelado por varios 

paises de Latinoamérica, se ha hecho realidad en México, consolidando - 

la participación de todos los mexicanos en el Pacto Federal. Se ha hecho 

posible debido al interés de la ciudadanía, la colaboración de varios orga 

nismos, así como de manera determinante, el deseo de nuestro Primer 

Mandatario, por dar una participación a todos los grupos políticos, que- 

demuestren seriedad, bases firmes y sobre todo, el deseo de luchar -- 

por el bien de México. 

Este paso tan importante en la vida política de México, quedará - 

consignado en la historia, destacando la iniciativa del Lic. José López 

Portillo, en realizar dicha reforma política, evitando además la impro 

visación en la elección de los candidatos, pues jurídicamente se han 

fijado las bases de la contienda, destacando nuevamente la tesis sosteni 
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(id en estí.3 trabajo rece!) lona!: el Derecho yla Política, se vinculan es- 

trechalmente para realizar congruentemente los mecanismos y fuerzas 

de poder. 

• 

• 
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CAPITULO CUARTO 

POI ITI CA Y DERECHO EN V I NCULAC ION CON 

EL SISTEMA POLITICO MEXICANO 

1. FUNDAMENTO JURI DI CO-POLITICO DEL SISTEMA DE - 
GOBIERNO MEXICANO 

Analizada la evolución de la política y el Derecho, en cada uno - 

de los momentos históricos que configuran la República Mexicana, ve- 

mos que con dicha evolución, el sistema político mexicano va perfeccio 

nándose, siempre al lado del Derecho, perfilándose de esta manera, el 

sistema, que desde el punto de vista político y de gobierno, se plasma - 

en la Constitución Política Mexicana, de 1917, al expresar en su ar- 

tículo 10, lo siguiente: 

"Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República 

representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y so- 

beranos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en 

una federación estqblecida según los principios de esta ley fundamen— 

tal". ( 112) 

Con este.fundamento, México ha logrado una estabilidad políti-

ca, a través de; ;14En ketiv mayoritario, pues si bien es ciérto que siem- 
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píe ha llegado al poder el representante del PRI, también lo es que es 

el único que presenta un Plan de Gobierno, completo, congruente, de- 

rivado de la experiencia y conocimiento de dicho Instituto Politica. 

. El Poder Ejecutivo, es uno de los Poderes de la Unión, encarga- 

do de realizar la acción administrativa del Estado. Su representante es 

el Presidente de la República, en quien se deposita la más Alta represen- 

tatividad, constituyéndose en el Primer Mandatario, que ejecuta las ac 

clones de gobierno, siempre en beneficio de la Nación. De manera ge- 

neral, el "Poder Ejecutivo es una función pública administrativa, o sea, 

una dinámica, energía o actividad en que parcialmente se manifiesta el 

podar da imperio del Estado"... (113) 

Por otra parte, "la unipersonalidad del Ejecutivo (que Duverger 

denomina 'ejecutivo democrático') radica, pues, en que esta función - 

pública sólo se encomienda a un individuo, que es el presidente, y no a 

varios, como serían tales secretarios, ya que, en puridad constitucional, 

éstos 	no son "depositarios de la misma". (114) Por esta caracterís- 

tica de la unipersonalidad, en la titularidad del ejecutivo, se concentran 

las más importantes y elevadas facultades administrativas, las cuales, 

unidas a las que tiene dentro del proceso de formación legislativa, lo - 

convierten en .el funcionario más importante dentro del Estado. Así, 

ci Primer Mandatario representa a su pueblo, ante los gobiernos de - 
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los cbmás paises, y en relación a las más importantes acciones guber-

namentales. 

El sistema de gobierno en México, conforme a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se constituye por una Repel 

blica representativa, democrática y federal. En este sentido, es con-

veniente definir estos términos, para una mayor comprensión de 

estas cuestiones. 

República representativa, en su origen etimológico, el término 

república, deriva de"res-pública", vocablos latinos,_ que significan, 

res (cosa) y pública (de todos). Así, la república, era la cosa común, 

la cosa de todos, algo que a todos atañía. Por tanto, la república repre 

sentativa, es aquélla en que el poder reside en el pueblo, personificado 

éste por un jefe supremo llamado presidente, el cual es electo por vo— 

luntad del pueblo. (115) Por eso dice nuestra Constitución , en el ar- 

tículo 40, lo 	iciu lente: 	"Es voluntad del pueblo mexicano- 

constituirse en una República representativa... " 

Además de ser representativa, la RepCiblica es democrática y 

federal. Es democrática, porque el podar está ejercido directamente - 

por el pueblo, quien elige a un representante. La democracia, deriva 

del griego "demos': que significa pueblo v "iern+áin" ejercer e! p.o- 
J 	111 "1" "el  
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dar. De manera general, la democracia es el sistema político en el cual 

el pueblo detenta o controla el poder. Este concepto nació en Grecia, co 

mo contrapuesto al de aristocracia. (116) 

. Por otra parte, el sistema de gobierno mexicano, es una Repribli 

ca Fedaral, compuésta de Estados libres y soberanos; en una primera- 

opción, designa el federalismo, la teoría del Estado Fedéral, que con -- 

base en la Constitución, ha dividido en Estados a la República Mexica— 

na, dependiendo cada uno de ellos, del Gobierno Federal, paro siendo 

éstos Estados libres y soberanos. Deben organizar su Estado, con funda 

mento en la organización del sistema político federal, y también, en - 

base a las disw:jones de la Constitución Política de los Estados Uni-- 

dos Mexicanos. El federalismo, es hoy una realidad en México, pues - 

a pesar de su soberanía, y del marco juridico-político del Gobierno -= 

Federal, están plenamente constituidos y sus efectos, nos permiten la 

realización del Pacto Federal. La Reunión de la República, realizada 

cada año, permite constatar este aserto. (111) 

Concluyendo, el sistema político mexicano, se encuentra ci— 

mentado en una República representativa, democrática y federal, y 

aquí nuevamente se constata la vinculación definitiva de la Política y 

el Derecho;  pues ambas disciplinas constituyen la base y fundamento 

del sistema político mexicano. 
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I I. LA REFORMA ADMINISTRATIVA Y EL 
SISTEMA NAC I ANAL DE PLANEAC I ON 

Para continuar con este trabajo recepcional, en el que sostene— 

mos fundamentalmente el binomio inseparable existente entre la Poli 

ca y el Derecho, llegamos a la etapa contemporánea, en la cual el esfuer 

zo por racionalizar la acción administrativa del Estado mexicano, surge - 

en el año de 1965, con el est2h1PrimiPinto de la Comisión de Administra-- 

ción Pública, dentro de la Secretaría de la.  Presidencia. Así, racionali- 

zar la Administradón Pública, más que un esfuerzo técnico, es un que- 

hacer político. Cada acto de reestructuración, simplificación o desconcen 

tración de la labor administrativa, implica además de una constante ac- 

ción política, una renovación jurídica, o el cabal cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas aplicables a cada caso concreto. 

En los últimos años, se ha dado la modernización de nuestro sis 

tema de gobierno, a través de una serie de cambios en la administra— 

ción pública. Debemos recordar en este caso, que lo importante son - 

las instituciones y no las personas. Así, para un cumplimiento ins- 

titucional de la labor administrativa del Gobierno Federal, fue nece 

sario aplicar la planeación, evitando 1a constante improvisación - 

a que se había sujetado la labor político-administrativa. Para ello, se 

crearon los mecanismos necesarios, a fin de lograr cabalmente las - 

metas del Gobierno Federal. 

115 



1 

1 

1 

 1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 
1 
1 

De manera muy frecuente, escuchamos que la administración 

pública se inventaba cada sexenio, o en ocasión de algún cambio de - 

la persona a quien se había facultado expresamente para dicha función 

Con las experiencias de casi sesenta años de equilibrio político, sus- 

tentado en la paz y confianza nacionales, llegamos al actual sexenio - 

chi Presidente José López 	quien en innumerables ocasio— 

nes ha afirmado que la administración pública no debe inventarse ca 

da sexenio, pues esto tras como consecuencia, el cambio de planes, - 

la modificación de, programas, siempre en detrimento de los objetivos 

nacionales. Así, es conveniente suplir la improvisación, con la pla- 

neación, la cual se ha convertido en un instrumento fundamental - 

para el desarrollo. Sus resultados, están a la vista, independiente- 

mente de las personas, la institución permanece incólume, y el rum- 

bo de México, está ahora claramente definido, a través de acciones po 

Micas, cimentadas en normas jurídicas, que dan a las primera, la- 

efectividad y viabilidad necesarias. 

¿Cuál es el fundamento jurídico de la Reforma Administrativa 

del Gobierno Federal? Precisamente la Ley Orgánica de la Adminis- 

tración Pública Federal, en cuya exposición de motivos, se hán men- 

cionado, entre otras, las siguientes cuestiones: 

El actual órgano administrativo mexicano ha facilitado el cum- 

plimiento de un buen "número de las metas de nuestra F;evolución, en 
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las diversas etapas d., su desarrollo e institucionalización. Sin embargo, 
no puede esperarse que una estructura orgánica, cuyo último -- 
ajuste de fondo fue realizado hace 18 años, siga teniendo la misma efica- 
cia para resolver, hoy en día, los problemas que plantea un país cuyas 
aztividadps socioeconómicas son considerablemente más amplias y comí--- 

. pie) as que las d?, entonces". (118) De lo anterior se deriva la im— 
portancia de modernizar el aparato administrativo, pues si bien es cier- 

to que ha sido eficiente y ha resuelto el mayor número de los problemas 
del pais, no es ya suficiente, pues en pleno siglo XX, las necesidades 
administrativas de una Nación en desarrollo, son totalmente distintas. 
México, en el ánimo de desarrollarse plenamente, óptó por un sistema 
que permita alcanzar metas a corto, mediano y largo plazos, que como 
objetivo fundamental logren un México mejor. 

Para el logro de los objetivos y metes del país, es necesario que 
se, reorganice la administraciónpública, y se difunda esta cuestión a- 

los servidores públicos y el pueblo en general, a fin de que cada uno - 

participe en su nivel y conocimientos, al desarrollo de México. "La 

reorga nización que se requiere debe orientarse más que a revolucio 

nar la actual estructura, a generalizar aquellas soluciones que han acre 

ditado su eficacia en algunos de sus ámbitos. Se trata más bien de rea 

I 	r los zlistes ffidispensables que permitan evitar las duplicado 
nes existentes, precisar responsabilidades y simplificar estructuras, 
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de manera que el Poder Ejecutivo Federal cuente con un instrumento 

administrativo eficaz que permita al pueblo encontrar en la adminis— 

tración pública procedimientos sencillos, trámites rápidos y atención- 

considerada. 

e  Para lograrlo --dice la exposición de motivos de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública-- se vuelve necesario que, tanto los -- 

servidores públicos como la población en general, conozcan en forma cia 

ra y precisa cuáles son las facultades de las distintas entidades de la ad- 

ministración pública y sus modalidades de creación y funcionamiento". 

(119) 	 . 

La estructura del sistema político mexicano, configurado a tra- 

vés de la historia, y con una serie de esfuerzos y experiencias posi- 

tivas, ha servido de base al Gobierno actual, para reformar y reorde- 

nar la administración pública, a base de la planeación. Así, se dice 

en la exposición de motivos de la Ley Or§anica, que "El gobierno debe 

organizarse previamente si pretende organizar el esfuerzo nacional. Es 

ta 	reorganización se vuelve prerrequisito indispensable para exi- 

gir de todas mayor responsabilidad, honestidad y esfuerzo. No se pre- 

tende con ello desconocer los avances logrados y la e f i c i e ncia 

de los instrumentos que han acreditado en el tiempo su utilidad..." 
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Este proyecto de reorganización, --obviamente fundado en el — 

Derecho-- tiene como objetivo fundamental, convertir la compleja es- 

tructura burocrática de la Administrnión Pública, en un instrumen- 

'.3 con respons?bilidades precisas y claras, para evitar la duplicichel cv 

fundones, y permitir que las decisiones gubernamentales se traduzcan 

en resultados, y no en simples labores administrativas. 

"Este propósito requiere igualmente la institucionalización de 

la  programación de las acciones de la Administración Pública,  el esta 

bie imiento de prioridades, objetivos y metas, que resulten comprensi 
• 

bies y por lo mismo viables, no sólo para los servidores públicos, sino 

para la población en general". 4121) El propósito testimoniado en la 

exposición de motivos de la Ley 	Orgánica de la Administración P 

blica Federal, se resume en una sola palabra, cuyo contenido, per- 

mite afirmar, que el actual Gobierno, ha sido un éxito en dicha mate - 

ria: LA PLANEAC I ON. 

¿Qué significa planeación? La planeación como acto y efecto 
de planear, es tan antigua como el acto de prever o proyectar las fu- 

turas acciones y en especial en el campo de la ingeniería y Arquitec- 

tura". (122) DI manera específica, la planeación es un "instrumen 

te técnico a! sbrvicio de los propósitos políticos y sociales fundamenta- 

les del país". (123) De este modo, la planeación viene a completar el 

apoyo técnico a los propósitos políticos y sociales de nuestro país. 
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La p aneación se hace realidad al precisar una estructura Ilnica 

de análisis de los elementos constituvivos de las dependencias encarga- 

das de la administración tr)blica, determinando el objetivo concreto, - 

diversificado en cada una de las ramas de dicho aparato administrativo, 

pero que tenga como fin último, el desarrollo integral de la Nación. 

Ami':  destacamos nuevamente la importancia del binomio politica-- 

Derecho, pues si éstas dos disciplinas no estuvieran de la mano en - 

el caso concreto de la Reforma Administra' iva, no hubiera sido po- 

sible llevarla a la práctica. De esta manera, la planeación, en el pre- 

sente sexenio, setonvierte en una herramienta del desarrollo, y su 

concepto se 	plasma en el Plan Global de Desarrollo, primer fruto - 

del Sistema Nacional da Planeación, diciendo: "la planeación integral 

del desarrollo es el instrumento necesario para que, en forma sisterná 

tica, se definan objetivos, propósitos, metas, instrumentos, recursos 

y acciones, en el tiempo y en el espacio, para llevar a cabo la 	estra- 

tegia propuesta con la mayor posibilidad de alcanzar los objetivos nado 

nales del desarrollo económico y social". (124) Este plan global, para 

el período 1980-1982, se promulgó por el Presidente López Portillo, el 

15 d3 abril de 1980, y constituye un producto del Sistema Nacional de 

Planeación, para orientar el desarrollo del país sobre bases de mayor 

racionalidad y justicia. 	Sus objetivos básicos, pue- 

den resumirse en : el fortalecimiento de la independenciade México, 

como nación democrática; proveer a la población de empleo y mínimos 

de bienestar; promover un crecimiento económico alto y sostenido; y 
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mejorar la distribución del ingreso entre las personas, los factores de 

la producción y las regiones geográficas. 

Asf, la Reforma Administrativa del Gobierno Federal, se susten 

ta sobre dos bases: una política --el Sistema Nacional de Planeación, 

con su primer fruto, el Plan Glo5a1 de Desarrollo-- y otra jurídica, 

--La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, además de 

las disposiciones constitucionales en dicha materia--. Con ello, se 

reafirma nuevamente nuestra tesis, en cuanto al binomio fundamental 

Derecho--Política, en las fuerzas de poder. 

Decíamos, la planeación, se convierte en este sexenio, en una 

herramienta del desarrollo, y esta planeación, trae consigo la elabora- 

ción de un Plan, que es "el documento jurídico en el cual los poderes 

públicos analizan las orientaciones (las deseables y posibles de la 

evolución económica en función de resultados previsibles, estimuladas 

por los métodos pertinentes) durante un período determinado". (125) 

También se concibe como plan, "el conjunto de disposiciones para un 

cierto tiempo". (126) 

Entendemos por planear, la acción de "hacer o forjar planes". 
Conforme a la filosofía del PLAN GLOBAL DE DESARROLLO, el Plan, 
es "un esfuerzo conceptual e instrumental de congruencia entre nues 
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tros instrumentos y nuestros recursos". (123) Conforme al sistema 
nacional d' planeación, el "Plan es el elemento central sobre el cual 
convergen y del cual parten todas las determinaciones en el mediano 

plazo". (t29) 

Por otra parte, el Sistema --que contiene una serie de planes 
para tiempos determinados— en su sentido gramatical, es "el conjun- 
to de reglas o principios enlazados entre sí, que contribuyen a determina 

do objeto". (130) El Sistema Nacional de Planeación, por tanto; viene 

a terminar con la improvisación y realiza el modelo de país que deseamos 
tener y "responde a la voluntad y al compromiso del rigimen de realizar 
un esfuerzo sistemático de coherencia, entre su acción, su filosofía - 
politica y su proyecto nacional de largo plazo". (131) 

Por último, y para complementar este marco conceptual de refe- 
rencia, diremos lo que es la administración pública, definida como la 
acción del poder público, al ejecutar las leyes y cuidar de los intereses 
comunes o como acción de administrar. Por tanto, la administración 
pública, en este período sexenal 1976-1982, ha sido objeto de una posi 
tiva reforma, que permite la racionalización de los recursos, evitar 
la duplicidad de funciones, y lo]rar mediante una ordenación congruen- 
te, definir los objetivos nacionales, dando a cada quien una mejor dis- 
tribuci úri dei ingreso, así como una mejor aspiración de vida, llegan 
do a un modelo de país, a que los mexicanos hemos aspirado a partir de 
nuestra Revolución. 
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El Presidente José López Portillo, conuna definida mística de la 

planeación, advirtió que no se trataba de "inventar la administración , 

Viblica cada seis años". (132) ya que ésta "se recibe como responsabi 

lid3d y debe proyectarse como estructura". (133) Así„ surgen el Plan 

Global de Desarrollo,, la Reforma Administrativa, el Sistema Nacional 

de Planeación y otros mecanismos que hacen posible tomar a la planeación 

como una herramienta fundamental del desarrollo de nuestro pais, que 

permite la continuidad de los planes, programas, metas y objetivos que 

persigue nuestra Nación, de manera integral. Con esto, no afirmamos 

que la planeación sea exclusiva del actual Mandatario de la Nación, - 

sino que constituye la simiente para permitir que nuestro país no se 

improvise cada sexenio, sino que tenga una continuidad que permitirá 

alcanzar un mejor sistema de vida para los mexicanos. 

El marco jurídico, corno ya lo hemos mencionado, se constituye 

con la Ley Orjanica d3 la Administración Pública Federal, la de Presu- 
puesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y de Deuda Pública, que 
fueron promulgadas al inicio de su gestión. Posteriormente, se v a - 

perfeccionado el Sistema Nacional de Planeación, con el Plan Global da 
Desarrollo, para el período 1980-1982, en el cual se pone de manifies- 
to nuevamente la urgente necesidad de consolidar la reforma adminis- 

rerartimianinc alminist trativa, los sistemasyp 	 rativos `con adecuación 
de la legislación vigente, para satisfacer la necesidad de que p3rmanez- 
ca en el tiempo y en el espacio el compromiso de la administración pú- 
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blica de planear las acciones de gobierno, capo una responsabilidad 

inelectable del Poder Ejecutivo Federal". (134) 

Para complementar el marco jurídico mencionado, y a fin de 
fundamentar la planeación, se reformó el articulo 90 de la Constitu- 

ción Política de los Estadós Unidos Mexicanos, el cual textualmente - 

expresa: "La administración pública federal será centralizada y para- 
.• 

estatal, conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que dis 

tribuirá los negocios.del orden administrativo de la Federación que es 

tarán a cargo de las Secretarias de Estado y Departamentos Adminis— 

trativos y definirá las bases generales de creación de las entidades — 

paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su operación. 
• 

Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades pa-- 

raestatales y el E jecutivo Federal, o entre éstas y las Secretarias de 

Estado y Departamentos Administrativos". (135) 

Como parte de la permanente adecuación de los instrumentos - 

de apoyo para la planeación, se han promulgado también, la Ley So- 

bre Adquisiciones, Arrendamientos y Almacenes de la Administración 

Pública Federal, en sustitución de la Ley de Inspección de Adquisicio- 

nes que facu!ta a la Secretaría de Comercio, para solicitar a las depen 

dencias y entidades sus proyectos y programas y presupuestos de adquisi 

dones, arrendamientos y servicios; la Ley de Obras Públicas y la de 

informadón, Ey-inri-lit-4 y Geografía. Ambas señalan como autori -- 
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dad en la materia, a la Secretaria de Programación y Presupuesto, cons 

truyendo así el andamiaje jurídico que sustentan las actividades de pla- 

neación general de la República 	(135) 

Las etapas de la planeación, comprenden lo siguiente: 

A. Diagnásticó - pronóstico 

B. Plan 

C. Alternativas . 

D. Prioridades 

E. Metas y 'Objetivos 

F. Acciones 
	 • 

G. Recursos 

H. Coordinación Sectorial 

1. Responsabilidades 

J. Control y evaluación. 

Nuevamente en la planeación, en el Sistema Nacional de Planea 

ción y en la Reforma Administrativa, se destaca la importancia del bi- 

nomio polflica-derecho, sostenido en este trabajo recepcional. 

Por lo que se refiere a las etapas de la planeación, de manera 

general, se refieren a lo siguiente: 

El diagn¿_,Licu vástico permite conocer la realidad científica, 

cultural humana y social que se va a planear. Para realizar el Sistema 

Nacional de Planeación, fue necesario, realizar, con anterioridad, un 

estudio de las condiciones del país, de donde se determinó que la pla- 
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neaci6n era necesaria, para reordenar el camino, definir la brújula y 
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corregir los objetivos de desarrollo de México. Este trabajo es un pre- 

rrequisito para la elaboración de un plan, pues si se desconoce la rea 

lidad do lo le se va a planear, dicho plan, puede quedar sólo en el- 

papel,' y no llevarse punta a la práctica. Por tanto, el pronóstico per- 

mite analizar el presente, contc.er el pasado y planear et fu-- 

tura, a fin de hacer-institucional el ejercicio bl poder, independien 

temente de la p rsona a quien se encarguen dichas funciones. 

El Plan, y esto ya lo hemos analizado, se refiere a la realiza- 

ción de una estructura lógica y racional, donde se contengan, los 

elementos siguientes: Alternativas, prioridades, metas y objetivos, 

acciones, recursos, coordinación sectorial, responsabilidades, con- 

trol y evaluación. Obviamente, este Plan será de aplicación tempo- 

ral, y el propio sistema, traerá como consecuencia otros planes, - 

por la misma 	dinámica del mismo, logrando el objetivo de desa— 

rrollar la Nación mexicana, en base a objetivos concretos, planes, 

acciones, alternativas, recursos, etc., llegando incluso a la eva- 

luación y control, que permite corregir los errores, siempre sobre 

la línea de la planeación, para dejar a un lado la improvisación. Es 

te es un logro determinante del Gobierno Fed?ral, que ha sido posi- 

ble dentrr de 	político congruente, pacifico, estable y 

noble. 
126 



En cuanto a las alternativas, como parte de la planeación, consis 

ten, en las soluciones alternas, para un mismo problema. Es decir, en 

la planeación, los objetivos son siempre óptimos; pero si por alguna ra- 

zón no pudiesen llevarse a cabo, es conveniente, señalar soluciones al- 

ternas, para el logro del objetivo final. 
• 

Las prioridades, en conjunción con las soluciones alternas, cons 

luyen otra parte de la planeación, en la que se deben priorizar las ac- 

ciones, en relación al objetivó final de la planeación. Las prioridades van 

a determinar el orden en que debe realizarse cada una de las acciones, pa 

ra el logro de los objet i vos. Así, dentro de los programas de gobierno, de- 

ben plantearse las políticas adecuadas, congruentes, eficientes y eficaces, 

que permitan a los gobernados disfrutar de un dina de paz, seguridad y 

armonía jurídica, para lograr un desarrollo óptimo, en el marco de sus 

garantías individuales. 

Las metas, objetivos y acciones, deberán fijarse en el tiempo y el 

espacio, surgiendo así, verbigracia, metas a corto, mediano y largo pla 

zos, siendo la meta, un fin específico, al cual se dirigen las acciones 

del plan. En este sentido, debe hacerse una perfecta diferencia entre 

metas y objetivos, para no caer en cuestiones semánticas, sino dar - 

al plan una verdadera eficacia en el tiempo y en el espacio. 

En cuanto a los recursos, estos son económicos y humanos, y 

en este sentido, vale la pena destacar que con el actual Sistema de 

Reforma Administrativa, se ha evitado la duplicidad, y por tanto el 
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d:sperdicio do recursos económicos. El presupuesto de las dependencias 

de la Administración Pública Federal, constituye unmecanismo fundamen 

tal, para la puesta en marcha del Plan. Respecto a los recursos humanos 

es conveniente concientizarse de la capacitación concreta en cuanto a los 

p.,nes y programas vigentes, para no caer en que por la ignorancia de - 

las peisonas, no se logren los resultados esperados. En este sentid), es 

muy importante la acción del Gobierno, pa-a hacer efectiva la capacitación, 

de los integrantes dela Administráción Pública Federal, en las diferentes 

áréas y niveles. Para lograr esta meta, se constituyeron organismos de 

capacitación en todas las 'áreas y dependencias de la Administración Pú- 

blica Federal. 

La Coordinación Sectorial, es 'otra etapa de la planeación, que 

evita duplicidades, desviaciones del presupuesto, y sobre todo, -- 

permite un trabajo en equipo, lo cual es fundamental en la planeación. - 

En esta etapa de la planeación, debe hacerse énfasis --y así lo hemos 

constatado-- de la importancia del trabajo en equipo; terminar las indi- 

vidualidades que mucho perjudican el trabajo de coordinación. 

Las Responsabilidades institucionales, es otra parte de la pta 

neación, que permite la delegación por parte del Ejecutivo Federal, de 

las acciones que lleven a cabo el kgro de los objetivos nacionales, a fin 

de responsabilizarlos directamente de aquéllas tareas que les han sido 

encomendadas. La responsabilidad institucional, por tanto, rebasa al 
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hombre en lo individual y permite alcanzar el éxito más fácilmente. La 

responsabilidad no termina con el ejercicio de una acción o el logro de 

un objetivo; aquélla debe ser permanente y continua. 

Por último, el control y la evaluación, como parte de la planea 

ción, permiten corregir el camino, con base en resultados concretos. 

En otros casos, constatan la efectividad del plan, o en algunos otros, 

modifican las acciones, para el logro efectivo de los objetivos naciona- 

les. En esta etapa, se agregan sugerencias de medidas correctivas a 

los órganos decisdrios que puedan modificar las expectativas iniciales 

o redefinir, en su caso, los objetivos propuestos, así como reajustar o 

indicar su reformulación a la administración. 

El Sistema Nacional de Planeación, es un sistema dinámico, 

que genera una serie de planes, los cuales tienen vigencia por un 

tiempo especifico, siempre congruente con las disposiciones jurí- 

dicas que le han dado origen; de aquí la importancia de esta tesis, en 

la que hemos venido sustentando y al final, logramos sostener, la 

trascendencia del binomio política y Derecho, dentro de la toma 

de decisiones, el e jercicio del poder y en general, en las acciones 

gubernativas. Esta afirmación se constata con los importantes fru- 

tos del sistema político mexicano y del sistema nacional de planea- 

ción, que en su conjunto, nos permiten apreciar el camino ascen- 

dente de nuestro país, con base en la paz y estabilidad nacionales. 
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CONCLUSIONES 

Primera: La política y el Derecho no pueden concebirse aisladamen 

te; pues alguna decisión politica, separada del Derecho, se convierte 

en arbitraria y con escasos fundamentos de llevarse a la práctica. 

Segunda: La política comprende en un sentido amplio, la serie de 

medidas tomadas por tos. dirigentes de cualquier sociedad en orden a --

conseguir los fines de la misma. Regula, por tanto, las relaciones de-

autoridad y obeclienicia entre gobernantes y gobernados, para lograr el 

bien común. En este sentido, el Derecho es un instrumento- regula 

dor de las relaciones de los individuos en una colectividad, asi como 

su vinculación con los marcos directivos de un país. 

Tercera: Un período trascendente en la evolución del sistema polí-

tico de México, lo constituye la época independiente, que perfila de ma-

nera definitiva el sistema político, con base en un régimen de Derecho 

fundamentado en la Constitución Política Mexicana. 

Cuarta: El sistema político y la 	forma de gobierno de nuestro -

país, se constituye por voluntad del pueblo en una República represen 

tativa, democrática y federal. Su evolución, ha permitido una estabi 

Wad potRica, 	73r toda Nación libre. 
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Quinta: La Reforma Política, debida a la inspiración del actual Presi 

dente de México, tic. José López Portillo, se consolida al otorgar regis- 

tro a diversos grupos de oposición, a fin de hacer realidad el Pacto Fe- 

deral, con la participación de todos los mexicanos, sea cual fuere su - 

credo político. Un resultado indiscutible de la Reforma Política, se = 

aprecia con las elecciones del 4 de julio de 1982, que vienen a terminar 

con el abstencionismo y permiten a los Partidos minoritarios, partici- 

par directamente en la contienda electoral. 

Sexta: El Sistema Nacional de Planeación, el Plan Global de Desa- 

rrollo y la Reforma Administrativa, son acciones políticas realizadas 

por el Gobierno, con fundamento en el Derecho. Esto viene a consta- 

tar la importancia de nuestra posición ideológica, de considerar inse- 

parable el binomio política y derecho, en las decisiones gubernamen- 

tales. 

142 



BIBLI °GRAFI A GENERAL 

1. Alcalá-Zamora y Torres, Niceto. Nuevas reflexiones sobre las Leyes de 

Indias. 3a. ed. Editorial Porrúa, S. A. México, 1980. 

2. Bayona, Diego Antonio. Ensayo de Diccionario de Politica y Admi nis-

tración Pública. la. ed: Editado por el Cálegio de Licenciados en --

Ciencia Política y Administración Pública, A. C. México, D. F. 

3. Blank, Hans-Joachim. Trabajo presentado para el Diccionario de Cien 

cia Politica. Alianza Editorial. Toledo, Éspaña. 1972. 

4. Bobbio, Norberto y Nicola Matteucci. Diccionario de. Política (A - J) 

Trad. Raúl Crisafio, Alfonso García, y otros. Siglo Veintiuno Edito-

res. España. 1981. 

5. Burgoa Orihuela, Ignacio. Derecho Constitucional Mexicano. 2a. 

edición.. Editorial Porrúa, S. A. México, 1976. 

6. Carrillo Castro, Alejandro. La Reforma Administrativa en México. 

(19714979) Miguel Angel Porrúa, S. A. Editor. México, 1980. 

7. Carro Martínez, Antonio. Derecho Político. 3a. edición. Universidad 

Madrid, Facultad de Derecho. Madrid, España. 1965. 

8. Carrillo Castro Alejandro. El Sistema Nacional de Planeación y la 

instrumentaci6n del Pian Global de Desarrollo. Serie Organismos y 

Programas. Secretaría de Programación y Presupuesto del Gobierno 

Federal. México, 1931. 

143 



9. De Sahagún, Bernardino, Fray. Historia general de las cosas da 

la Nueva España. tomo 111. Libros 1, 2, 3 y 4. Editorial Porrúa, 

S. A. México, 1971. 

30. Duverger, Maurice.-  Método de las Ciencias Sociales. Ediciones - 

Ariel. Barcelona, España. 1971. 

11. Floris Margadant, Guillermo. introducción a la Historia del Dere-

cho Mexicano. 2a. ed. corregida y aumentada. Editorial Esfinge, S.A. 

México, 1976. 

12. Friedrich, J. Revista de Direito Público e Ciencia Política, 1955. 

Núms. 1 y 2, correspondiente al semestre de enero a junio. 

13. Freiherr, Von der Heydte. Politische Wissenschaftem, Staatslexikon, 

Friburgo, Herder, 1961. vol. VI. 

14. Giner, Salvador. Trabajo publicado en el Diccionario de Ciencias So-

ciales, editado bajo el patrocinio de la UNESCO. instituto de Estudios 

Polfticos. Madrid, España. 1975. 

15. García Ramírez, Sergio. Conside raciones jurídicas sobre los planes 

de desarrollo en México. "Aspectos Jurídicos de la --

Planeación en México. Secretaría de Programación y Presupues-

to. Editorial Porrúa, S. A. México, 1981. 

16. Garcés Contreras, Guillermo. México, cincuenta años dP plica 

internacional. Instituto de Capacitación Política 	(ICAP) del 

Partido Revolucionario Institucional. Méxi co, 1982. 

144 



1 
1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

1 

17. Gorlitz, Axel. Diccionario de Ciencia Política. Versión española de 

Jaime Nicolás Muñiz y Germán López Orfanel. Alianza Editorial. 

Madrid, España. 1972. 

18. García Pelayo, Ramón.y Gross. Diccionario Pequeño Larousse -

Ilustrado. Editorial Larousse. México, D. F. 1977. 

19. Heller, Herma'nn. Political Science. Publicado en la Enci clopaedia 

of the Social Science. Nueva York. Mc. Minan. 1931. vol xii. 
• 

20. González, María del Refugio. Introducción al Derecho Mexicano. 

Tomo 1. Artículo: "Historia del Derecho Mexicano". Publicado por 

el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacio-

nal Autónoma de México. México, D. F. 1981. 

21. Ibarra, Carlos M. Historia de México. Torno I I. Editorial Cala. ' 

Puebla, Pue. México, 1963. 

22. Janet, Paul. Citado por James W. Garner. America' Journal of 

Sociology. 1906. vol. X11. 3. 

23. López Portillo y Pacheco, José. El valor de lo estatal. Asociación 

Nacional de Abogados. Mexico, 1918. 

24, 	Manrique, Jorge Alberto. 	 "Del Barroco a la Ilus 

tración". Historia General de México. Tomo I I . Editado por el 

Colegio de  México. 2a. d. corregida. México:  1977. 

145 



(25) Martínez Silva, Mario. Ensayo de Diccionariode Política y Adminis 

tración Pública (N-Z) Editorial I DEAS-TECN1CAS-AUTORES. México, 

D. F. 

(26) Moreno, Daniel. Diccionario de Política. Editorial Porrúa, S. A . 

México, 1980. 

(27) Ots y Capdeqúi, José María. Historia del Derecho Español en Améri-

ca y del Derecho Indiano. Biblioteca Jurídica Aguilar. Madrid, 

España. 1979. • 

(28) Ontza, Juan. Diccionarios del saber moderno. La política en su - 

entorno histórico actual. Equipo de redacción PAL. Ediciones Men 
• 

sajero. Bilbao, España. 

(29) Sills, David 1. Enciclopedia internacional de las Ciencias Sociales. 

Volumen 7. Aguilar S. A. de Ediciones. España, 1979. 

(30) Sopena, Ramón. Nuevo Diccionario Ilustrado de la Lengua Españo-

la. Edit. Sopena. Barcelona, España. 1981 

(31) Tamayo López Portillo, Jorge. Artículo "Objetivos y metas de la pla 

neación", publicado en Bases para la Planeación Económica y Social 

de México, Siglo Veintiuno Editores, S. A. 10a. ed. México, 

1980. 

(32) Tena Rarhírez, Felipe. Leyes fundamentales de Mexico, Editorial 

Porrúa, S. A. 8a. edición corregida y aumentada. México, 1978. 

146 



1 
 1 

1 
1 

1 
1 
1 

 1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

33. Sánchez Azcona, Jorge. Derecho, Poder y Marxismo. Editorial 

Porrúa, S. A. México, 1970. 

34. Vallado Berrón, Fausto E. Teoría General del Derecho. Textos Uni-

versitarios. UNAM, México, 1972. 

35. Villoro Toranzo, Miguel. Introducción al Estudio del Derecho. Edi-

torial Porrúa, S. A. México, D. F. 1966. 

36. Villagordoa Lozano, José Manuel. Evolución histórica de los aspectos 

jurídicos de la planeación en México. Publicado en Aspectos Jurídi-

cos de la planeación en México. Ediciones Porrúa, México, 1981. 
1 

• 

LEG l SLAC ION CONSULTADA 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ediciones An-

drade. México, D. F. 1981. 

2. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Publicada por 

Talleres Gíáficos de la Nación. México, D. F. 

3. Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales. 4a. 

edición actualizada. Talleres Gráficos de la Nación. México, 1982. 

. Plan Global de Desarrollo. 3a. edición, agosto de 19 
	

México, 1580. 

5. Reforma Polilica. Gaceta informativa de la Comisión Federal Electoral. 

Tomo 11. Mexico, 1977. 

147 



1 

1 

1 

1 

1 

 1 

1 

1 

 1 

1 

1 

1 

1 

INDICE 

Página 

PROLOGO 	 8 

I NTRODUCC I ON 	 9 

CAPITULO PRIMERO: 	- 

CONCEPTOS GENERALES 

1. 	LA POLITICA EN SUS. DIVERSAS 
ACEPCIONES 	 15 

II. 	EVOLUC 1 ON'DEL CONCEPTO DE 
DERECHO Y SUS DIVERSAS ACEPCIONES 	 27 

I II. LA  NOC ION DE ESTADO, COMO REALIDAD 
APLICABLE A LA POLITICA Y EL DERECHO 	36 

IV. 	LA CIENCIA POLITICA. DIVERSAS 
ACEPCIONES Y ELEMENTOS 	 46 

CAPITULO SEGUNDO: 

EVOLUCION DEL SISTEMA POLITICO EN MEMO 

1 . 	EPOCA P REH I SPANI CA 	 56 

. 	EPOCA NOVOH I SPANA 	 69 

111. EPOCA INDEPENDIENTE 	 11 

IV. 	EPOCA REVOLUCIONARIA 	 85 

148 



CAPITULO TERCERO: 

REFORMA POLITICA MEXICANA 

1. ANTECEDENTES 	 93 

!I. FUNDAMENTO DE LA REFORMA POLITICA MEXICANA 	100 

I II. LA  LEY FEDERAL DE ORGANIZACIONES 
POLITICAS Y PROCESOS ELECTORALES 	 104 

CAP ITULO CUARTO: 

POLITICA Y DERECHO EN VI NCULAC ION CON 
EL SI STEMA POLITICO MEXICANO 

1. FUNDAMENTO JURIDICO POLITICO DEL 

SISTEMA POLITICO MEXICANO 	 111 

11. LA REFORMA ADMINISTRATIVA Y EL 

Si STEMA NACIONAL DE PLANEAC ION 	 115 

CITAS BIBLIOGRAFICAS 	 130 

CONCLUSIONES 	 141 

BIBLIOGRAFIA GENERAL 	 143 

INDICE 	 148 


	Portada
	Prólogo
	Introducción
	Capítulo Primero. Conceptos Generales
	Capítulo Segundo. Evolución del Sistema Político en México
	Capítulo Tercero. Reforma Política Mexicana
	Capítulo Cuarto. Política y Derecho en Vinculación con el Sistema Político Mexicano
	Citas Bibliográficas
	Conclusiones
	Bibliografía General
	Índice

